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ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA:
BINOMIO PERFECTO PARA TENER UNA VIDA ACTIVA Y PRODUCTIVA

Godofredo	Chirinos	Sotelo
Director
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En las últimas décadas, múltiples y crecientes reportes de investigación nos indican que la ejecución de actividades 
físicas sistemáticas y la ingestión de alimentos saludables constituyen un binomio perfecto para lograr una vida activa y 
productiva- Así mismo, ha devenido en el fundamento más evidente de la moderna salud pública preventiva; 
particularmente, para evitar, ambientes obesogénicos generadores de un conjunto de enfermedades metabólicas 
previsibles pero con tendencia a la cronicidad e incapacidad con una alta probabilidad de ocurrencia de accidentes 
cerebro vasculares, males cardíacos y muerte.
La prevención de las mencionadas enfermedades está asociada a la formación y educación de la población sobre la 
práctica de hábitos y estilos saludables. Cuya implementación es tarea no sólo de los sectores gubernamentales 
correspondientes ,si no es una tarea y compromiso de autoridades locales, provinciales y regionales que permitan la 
participación e involucramiento de todos los estratos poblacionales.
Solamente el enfoque preventivo y participativo en salud permitirá marcar un rumbo diferente en el desarrollo de 
nuestros países con visión de futuro .
Ya, la cumbre de la ONU realizada en Nueva York en el 2011 con los Presidentes de los países miembros, en su 
manifiesto final nos indicaba, en varios de sus artículos, lo importante que significa que la persona realicen actividad 
física y asimismo tenga la oportunidad de alimentarse sano. Los Gobernantes firmantes del documento de esa manera 
se comprometían a velar por los intereses de sus connacionales en cada uno de sus países con la implementación de 
políticas de estado que reflejen el cambio .
En este sentido, la sesión 66 sesión del comité regional de la OMS para las Americas realizada en Washington - DC. - USA 
(octubre 2014), los Ministros de Salud de los estados miembros resuelven aprobar el PLAN DE ACCION (2014 - 2019) 
sobre la prevención de la obesidad en la niñez y la adolescencia proponiendo que los países miembros ejecuten acciones 
que disminuyan el creciente aumento acelerado de la obesidad en la niñez y la adolescencia.
Amigos lectores estamos evidentemente protegidos por un marco legal muy importante para que podamos definir 
nuestra puesta en marcha del futuro que nos toca vivir. Aquí la gran responsabilidad que debemos asumir cada uno de 
los que estamos involucrados en este nuevo amanecer... autoridades del Gobierno central, Gobiernos locales, 
Gobiernos regionales, Comunidad Civil organizada, Universidades, Colegios profesionales etc. es ponernos a actuar en 
forma coordinada, articulando todos nuestros saberes, habilidades y estrategias lnstitucionales que nos permitan lograr 
la formación de sociedades activas, saludables y productivas.
El movimiento Muévete por tu salud Perú y la revista Muévete por tu salud, asumen el compromiso de constituirse en un 
elemento difusor y motivador de las sinergias institucionales para ir formando conciencia ciudadana de la observación y 
práctica de hábitos saludables para una mejora de la calidad de vida en nuestro país.
Mencionaremos un pequeño esfuerzo, al respecto. En el mes de abril del presente año, el movimiento Muévete por tu 
salud Perú con el apoyo de la Universidad Enrique Guzmán y Valle , la Organización Panamericana de la Salud y la Red de 
la actividad Física de las Americas, cristalizaron el I Diplomado sobre prescripción y prevención de la salud denominada " 
actividad física es salud " en la ciudad de Lima- Perú.
Consideramos, que de esa manera, estamos contribuyendo con el tema de capacitación para las personas que quieren 
unirse a nuestra lucha contra la inactividad y obesidad .



Introducción
La obesidad en la niñez y la adolescencia ha 
alcanzado proporciones epidémicas en la 
Región de las Américas. Aunque las causas 
de esta epidemia sean complejas y se 
necesita más investigación, es mucho lo que 
se sabe acerca de sus consecuencias y de lo 
que debe hacerse para detenerla. En los 
últimos diez años, muchos países de la 
Región han implantado algunas medidas, por 
lo que ahora es el momento de que la 
Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) asuma la función de liderazgo a fin de 
unificar estos esfuerzos y de brindar apoyo a 
los Estados Miembros por medio de una 
iniciativa regional de salud pública.

En este documento se proporciona a los 
Estados Miembros la justificación y las 
principales líneas de acción estratégica para 
poner en marcha intervenciones integrales de
salud pública que detengan el avance de la 

epidemia de obesidad en la niñez y la 
adolescencia. Con ese fin, en este plan 
quinquenal se establece el objetivo general y 
se proponen cinco áreas de acción, incluidos 
l o s  o b j e t i v o s  y  l o s  i n d i c a d o r e s 
correspondientes. Cada Estado Miembro, 
como entidad soberana, puede establecer las
políticas y reglamentaciones propuestas en 
este plan de acción según sus necesidades y 
objetivos nacionales.

Antecedentes
Algunas publicaciones relevantes sobre este 
tema, en particular de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y 
el World Cancer Research Fund concuerdan 
en que los factores más importantes que 
promueven el aumento de peso y la obesidad, 
así como las enfermedades no transmisibles 
(ENT) conexas, son a) el consumo elevado de 
productos de bajo valor nutricional y 
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PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA OBESIDAD 
EN LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (2014-2019)

66° SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMÉRICAS
Washington, D.C., EUA, del 29 de septiembre al 3 de octubre del 2014

Documento elaborado por los representantes de los estados miembros de la OMS para las Américas

Dr. Enrique Jacoby
Asesor de Nutrición

y Actividad Física de la OPS



contenido alto de azúcar, grasa y sal 
(denominados en este documento como 
productos de alto contenido calórico y bajo 
valor nutricional), como los “snacks”* y la 
comida rápida salados o azucarados b) la 
ingesta habitual de bebidas azucaradas y c) la 
actividad física insuficiente. Todos ellos son 
parte de un ambiente obesogénico.

Plan de acción (2014-2019)

Objetivo general
El objetivo general de este plan de acción es 
detener el aumento acelerado de la epidemia de la 
obesidad en la niñez y la adolescencia, de manera 
de que no se registre aumento alguno en las tasas 
de prevalencia actuales en cada país. Este 
objetivo requiere un enfoque multisectorial que 
abarque la totalidad del curso de vida, que se 
base en el modelo socioecológico (47) y que se 
centre en transformar el ambiente obesogénico 
actual en oportunidades para promover un 
consumo mayor de alimentos nutritivos y un 
aumento de la actividad física. Esto se logrará al 
ejecutarse un conjunto de políticas, leyes, 
reglamentos e intervenciones que tendrán en 
cuenta las prioridades y el contexto de los 
Estados Miembros, en las siguientes líneas de 
acción estratégica:
a) atención primaria de salud y promoción de la 

lactancia materna y la alimentación 
saludable;

b) mejoramiento del entorno con respecto a la 
nutrición y la actividad física en los 
establecimientos escolares;

c) políticas fiscales y reglamentación de la 
publicidad, promoción y etiquetado de 
alimentos;

d) otras medidas multisectoriales;
e) vigilancia, investigación y evaluación.

Con este fin, la Oficina Sanitaria Panamericana (la 
Oficina) proporcionará:
a) información basada en la evidencia científica 
p a r a  l a  f o r m u l a c i ó n  d e  p o l í t i c a s  y 

reglamentaciones, b) guías regionales para los 
programas preescolares y escolares de 
alimentación, c) guías regionales sobre los 
alimentos y las bebidas que se venden en los 
distintos establecimientos escolares (también 
conocidos como alimentos competitivos), y d) 
apoyo a la adopción de indicadores relativos a la 
obesidad. Como parte de la puesta en práctica del 
plan, la OPS establecerá estas directrices, creará 
y mantendrá una base de datos con cifras 
representativas de nivel nacional sobre la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad, además 
hará el seguimiento de las actividades 
relacionadas con la aplicación de las políticas, las 
leyes y los programas en la Región.

Línea de acción estratégica 1: Atención 
primaria de salud y promoción de la lactancia 
materna y la alimentación saludable.
El objetivo principal de la atención primaria de 
salud es garantizar el acceso equitativo a los 
servicios necesarios para la realización del 
derecho al goce del grado máximo de salud y, 
como tal, desempeña una función importante en 
la prevención de la obesidad y de sus 
consecuencias a largo plazo en la niñez y la 
adolescencia. Los servicios de atención primaria 
de salud permiten prestar servicios de salud 
integrados que abarcan la promoción de la 
lactancia materna, los hábitos alimentarios 
saludables y la actividad física. La lactancia 
materna más prolongada puede reducir la 
prevalencia del sobrepeso y la obesidad en 
alrededor de 10%. La promoción de la lactancia 
materna exigirá que los países fortalezcan los 
servicios de atención primaria de salud y 
renueven su compromiso de aplicar plenamente 
el Código y la Iniciativa Hospital Amigo del Niño
(IHAN).

Objetivo 1.1: Incluir en los servicios de atención 
de salud la promoción de la alimentación 
saludable según las guías al imentarias 
nacionales basadas en los alimentos, así como 
otras actividades relacionadas con la prevención 
de la obesidad.
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Indicadores:
1.1.1: Número de países con servicios de 
atención primaria de salud que han incorporado 
actividades de prevención de la obesidad 
dirigidas a las familias, tales como la promoción 
de la alimentación saludable y de la actividad 
física.
(Línea de base: 1. Meta: 10)

Objetivo 1.2: Fortalecer los esfuerzos para 
aplicar la Estrategia mundial para la alimentación 
del lactante y del niño pequeño.

Indicadores:
1.2.1: Número de países que regularmente (al 
menos cada tres años) publican los resultados 
del seguimiento de la aplicación del Código.
(Línea de base: 5. Meta: 15)

1.2.2: Número de países que tienen al menos 
50% de los servicios de salud materna 
certificados como IHAN.
(Línea de base: 0. Meta: 5)

Línea de acción estratégica 2: Mejoramiento 
del entorno con respecto a la nutrición y la 
actividad física en los establecimientos 
escolares.
Las pruebas científicas actuales muestran la 
eficacia de las intervenciones en las escuelas 
para cambiar los hábitos alimentarios y prevenir 
el sobrepeso y la obesidad, mediante el 
suministro de alimentos ricos en nutrientes que 
satisfagan las necesidades alimentarias de niños 
y adolescentes. Para que este tipo de programas 
tenga éxito, deben ejecutarse mediante un 
enfoque integral y compatible con la nutrición y 
las normas de inocuidad de los alimentos. 
Además, se debe reglamentar la publicidad y la 
venta de bebidas azucaradas y productos de alto 
contenido calórico y bajo valor nutricional en las 
escuelas y se debe incorporar la actividad física 
en la rutina escolar diaria.

Objetivo 2.1: Lograr que los programas 
nacionales de alimentación escolar, así como los

sitios de venta de alimentos y bebidas en las 
escue las ,  cumplan  con  l as  normas  o 
reglamentaciones que promueven el consumo de 
alimentos saludables y de agua, y restrinjan la 
disponibil idad de bebidas azucaradas y 
productos de alto contenido calórico y bajo valor 
nutricional.

Indicadores:
2.1.1: Número de países que tienen programas 
nacionales o subnacionales de alimentación a 
nivel escolar que satisfagan las necesidades 
nutricionales de niños y adolescentes y que estén 
en consonancia con las guías alimentarias 
nacionales basadas en los alimentos.
(Línea de base: 3. Meta: 12)

2.1.2.: Número de países en los que por lo menos 
70% de las escuelas que cuentan con normas o 
reglamentos para la venta de alimentos y bebidas 
(alimentos competidores) que promueven el 
consumo de alimentos saludables y de agua, y 
que restrinjan la disponibilidad de bebidas 
azucaradas y productos de alto contenido 
calórico y bajo valor nutricional.
(Línea de base: 8. Meta: 16)

2.1.3: Número de países en los que por lo menos 
70% de las escuelas cuentan con una fuente de 
agua potable.
(Línea de base: 3. Meta: 12)

Objetivo 2.2: Promover y fortalecer las políticas 
y los programas escolares y de educación 
temprana que aumenten la actividad física.

Indicador:
2.2.1: Número de países donde por lo menos 
70% de las escuelas han puesto en marcha un 
programa que establece al menos 30 minutos al 
día de actividad física de moderada a intensa 
(aeróbica).
(Línea de base: 0. Meta: 10)

Línea de acción estratégica 3: Políticas 
fiscales y reglamentación de la publicidad y 
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etiquetado de alimentos.
Se sabe que las políticas fiscales y los 
reglamentos sobre promoción y publicidad son 
fundamentales para reducir el consumo de 
tabaco (53) y alcohol. Se han observado 
resultados similares con las bebidas azucaradas 
en Francia y Hungría. En el caso de los alimentos 
y las bebidas, México ha sancionado legislación 
impositiva para las bebidas azucaradas y los 
productos de alto contenido calórico y bajo valor 
nutricional. Chile y Brasil han puesto en marcha 
iniciativas para reglamentar la publicidad y 
promoción de los alimentos. Debido a que los 
niños son más vulnerables al poder persuasivo 
de los mensajes comerciales (por ejemplo, los 
anuncios en la televisión o por internet, el 
respaldo de las celebridades, la publicidad en los 
negocios y las marcas comerciales combinadas 
en los juguetes), la OMS y la OPS han publicado 
recomendaciones para limitar el efecto negativo 
de la publicidad y promoción de los alimentos 
dirigidas a la niñez y la adolescencia con miras a 
reducir el consumo de comida rápida, las bebidas 
azucaradas y los productos de alto contenido 
calórico y bajo valor nutricional. A fin de 
promover la salud infantil se insta a los gobiernos 
a que contemplen la posibilidad de establecer 
políticas fiscales y mecanismos regulatorios 
entre los instrumentos de política a fin de reducir 
la obesidad infantil, dado que los enfoques 
voluntarios aún no han tenido éxito en reducir la 
obesidad en la niñez .

Objetivo 3.1: Ejecutar políticas para reducir el 
consumo infantil y adolescente de bebidas 
azucaradas y productos de alto contenido 
calórico y bajo valor nutricional.

Indicador:
3.1.1: Número de países que han aprobado 
legislación para gravar las bebidas azucaradas y 
los productos de alto contenido calórico y bajo 
valor nutricional.
(Línea de base: 1. Meta: 10)

Objetivo 3.2: Establecer reglamentos para 

proteger a la población infantil y adolescente 
frente al efecto de la promoción y la publicidad de 
las bebidas azucaradas, la comida rápida y los 
productos de alto contenido calórico y bajo valor 
nutricional.

Indicador:
3.2.1: Número de países que han establecido 
reglamentos para proteger a la población infantil 
y adolescente del impacto de la promoción y 
publicidad de las bebidas azucaradas, la comida 
rápida y los productos de alto contenido calórico 
y bajo valor nutricional de acuerdo con las 
Recomendaciones de la consulta de expertos de 
la Organización Panamericana de la Salud sobre 
la promoción y publicidad de alimentos y bebidas 
no alcohólicas dirigida a los niños en la Región de 
las Américas.
(Línea de base: 1. Meta: 15)
Objetivo 3.3: Elaborar y establecer normas para 
el etiquetado del frente del envase que 
promuevan las elecciones saludables al permitir 
identificar los alimentos de alto contenido 
calórico y bajo valor nutricional de manera rápida 
y sencilla.

Indicador:
3.3.1: Número de países que han establecido 
normas, que tengan en cuenta el Codex 
Alimentarius, para el etiquetado del frente del 
envase que permiten identificar de manera rápida 
y sencilla las bebidas azucaradas y los productos 
de alto contenido calórico y bajo valor 
nutricional.
(Línea de base: 1. Meta: 15)

Línea de acción estratégica 4: Otras medidas 
multisectoriales
El abordaje eficaz de la obesidad en la niñez y la 
adolescencia exige actividades multisectoriales 
con participación del sector público y el no 
gubernamental, así como del sector privado 
cuando sea apropiado. Dos áreas esenciales que 
se han contemplado en este plan de acción son la 
disposición de espacios urbanos para la actividad 
física y las medidas que permitan mejorar la 
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disponibilidad y el acceso a los alimentos 
nutritivos. La creación de espacios públicos 
como los parques, la puesta en marcha de 
programas de ciclovías recreativas16 y de 
sistemas rápidos de transporte público, son 
iniciativas que promueven la actividad física. 
También son importantes las intervenciones 
orientadas a mejorar los sistemas de producción, 
almacenamiento y distribución de los alimentos. 
La iniciativa de agricultura familiar es un ejemplo 
de este tipo de intervenciones, dado que una 
proporción considerable de los alimentos 
naturales en la Región se producen en unidades 
agrícolas de tamaño mediano y pequeño.

Objetico 4.1: Involucrar a otras instituciones 
gubernamentales y, según corresponda, a otros 
sectores.

4.1.1: Número de países en los que la ejecución 
de este plan de acción tiene el apoyo de un 
enfoque multisectorial.

Objetivo 4.2: Mejorar el acceso a los espacios 
recreativos urbanos como los programas de 
ciclovías recreativas.

Indicador:
4.2.1: Número de países en los cuales la 
población tiene acceso a por lo menos cinco 
ciudades con programas de ciclovías recreativas.
(Línea de base: 6. Meta: 15)

Objetivo 4.3: Adoptar medidas a nivel nacional o 
subnacional para aumentar la disponibilidad y la 
asequibilidad de alimentos nutritivos.

Indicadores:
4.3.1: Número de países que han creado 
incentivos a nivel nacional en apoyo de los 
programas de agricultura familiar.
(Línea de base: 5. Meta: 21)

4.3.2: Número de países que han introducido 
medidas para mejorar los precios relativos y la 
accesibilidad a alimentos saludables.

(Línea de base: 3. Meta: 10)

Línea de acción estratégica 5: Vigilancia, 
investigación y evaluación
Los sistemas de información sobre la vigilancia 
son fundamentales para la formulación de 
políticas a escala nacional y regional, y el 
desglosamiento de datos es igualmente 
importante para hacer que esas políticas sean 
sensibles a la equidad.
Antes de diseñar un sistema nuevo, resulta útil 
evaluar las capacidades actuales y los datos 
disponibles en el país. Algunos países ya han 
a d a p t a d o  l o s  s i s t e m a s  q u e  s e  u s a n 
internacionalmente, como la encuesta mundial 
de salud de los alumnos en las escuelas de la 
Organización Mundial de la Salud y las encuestas 
sobre el gasto familiar. Otros han elaborado su 
propio sistema, como en el caso del sistema de 
vigilancia de los factores de riesgo conductuales 
en Estados Unidos (BRFSS por su sigla en inglés) 
y la encuesta telefónica de Brasil para la vigilancia 
de los factores de riesgo y la protección frente a 
las enfermedades crónicas llamada Vigilância de 
Fatores de Risco e Proteção para Doenças 
Crônicas por Inquérito Telefônico (VIGITEL), 
entre otros. Es importante integrar los distintos 
sistemas de información y crear alianzas y redes 
con instituciones académicas y científicas para 
establecer sistemas integrales de vigilancia.

Objetivo 5.1: Fortalecer los sistemas de 
información de los países para que los datos 
sobre las tendencias y los determinantes de la 
obesidad, desglosados por al menos dos 
estratificadores de la equidad estén disponibles 
sistemáticamente para la adopción de decisiones 
de políticas.

Indicadores:
5.1.1: Número de países que tienen un sistema de 
información para presentar cada dos años 
informes sobre los patrones de alimentación, el 
sobrepeso y la obesidad de una muestra 
representativa a nivel nacional de mujeres 
embarazadas y niños y adolescentes en edad 
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escolar.
(Línea de base: 3. Meta: 8)

Seguimiento y evaluación
Lograr el objetivo general y los objetivos 
específicos establecidos en este plan de acción 
depende en gran parte de contar con información 
fidedigna y oportuna disponible en los 
programas de vigilancia, y de que la información 
v a y a  a c o m p a ñ a d a  d e l  a n á l i s i s  y  l a s 
interpretaciones precisas, a fin de obtener 
recomendaciones de políticas basadas en 
pruebas científicas. La recopilación de datos para 
monitorear la ejecución de este plan de acción se 
incluirá como parte del sistema de seguimiento 
del Plan Estratégico de la OPS 2014-2019. En 
consecuencia, el progreso se evaluará cada dos 
años. Para determinar varios de los indicadores 
será necesario hacer una encuesta a fin de 
establecer la línea de base. Con ese propósito, la 
OPS establecerá un sistema de recopilación de 
datos para monitorear las actividades y evaluar el 
progreso a fin de alcanzar el objetivo general. El 

sistema se basará en los indicadores propuestos 
para cada área de acción.

Implicaciones financieras
Se calcula que el gasto total, incluidas tanto las 
actividades como el personal actual y adicional 
de Oficina Sanitaria Panamericana, será de US$ 
3.080.000. El costo del personal actual 
($1.710.000) está cubierto por el presupuesto 
ordinario de la OPS, por lo que se deberán 
movilizar recursos para cubrir el costo del 
personal adicional ($600.000) y de las 
actividades ($770.000) de la OPS. Las 
actividades que emprendan los países y los 
asociados deberán financiarse a partir de 
iniciativas multisectoriales a nivel local.

Intervención del Consejo Directivo
Se invita al Consejo Directivo a que examine el 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 
en la niñez y la adolescencia y a que considere la 
posibilidad de aprobar el proyecto de resolución 
que se encuentra en el anexo A.

la adolescencia en la Región de las Américas, y de 
que el problema ya ha llevado a que se 
emprendan diversas iniciativas de control a 
escala local así como a escala nacional por parte 
de los Estados Miembros;
Reconociendo que el conocimiento científico y de 
salud pública acerca de los mecanismos que 
actúan en la epidemia actual de la obesidad y de 
las medidas del ámbito público requeridas para 
controlarla es vasto y sólido;

Consciente de que el presente plan de acción está 
e n  c o n s o n a n c i a  c o n  l o s  m a n d a t o s 
internacionales establecidos por la Asamblea 
Mundial de la Salud, en particular la Estrategia 

EL 53.o CONSEJO DIRECTIVO,
Habiendo examinado el Plan de acción para la 
prevención de la obesidad en la niñez y la 
adolescencia para el período 2014-2019 
(documento CD53/9, Rev. 2);

Recordando el derecho de los niños y las niñas al 
goce del grado máximo de salud que se pueda 
alcanzar, según se establece en la Constitución de 
Organización Mundial de la Salud y la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas;

Consciente de que el sobrepeso y la obesidad han 
alcanzado proporciones epidémicas en la niñez y 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA OBESIDAD

EN LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
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masiva sustentados en la evidencia para difundir 
el plan de acción y educar al público sobre los 
asuntos relativos a la actividad física, los 
alimentos, la alimentación saludable y el valor de 
las tradiciones culinarias locales congruentes 
con la alimentación saludable;

e) establezcan un sistema integrado de 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de las políticas, los planes, los programas, la 
legislación y las intervenciones que permita 
determinar la repercusión de la ejecución del plan 
de acción;

f) procuren que se establezcan procesos con 
múltiples sectores e interesados directos a fin de 
revisar y analizar la ejecución del plan sobre la 
base de las prioridades, las necesidades y las 
capacidades nacionales.

3. Solicitar a la Directora que:

a) preste apoyo a los Estados Miembros, en 
colaboración con otros organismos y comités de 
las Naciones Unidas como la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos y 
el Comité de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas, otros interesados directos y 
donantes, al igual que los sectores nacionales, a 
fin de trabajar conjuntamente en torno a este plan 
de acción, en particular las actividades a nivel 
subregional y de país;

b) promueva la ejecución y la coordinación del 
plan de acción para garantizar que las actividades 
sean transversales entre las distintas áreas 
programáticas de la Organización y los distintos 
contextos subregionales y regionales;

c) promueva y consolide la cooperación con los 
países y entre ellos, y el intercambio de 
experiencias y enseñanzas;

d) informe periódicamente a los Cuerpos 
Directivos sobre el avance y las limitaciones en la 
ejecución de este plan de acción, así como sobre 
su adaptación a nuevos contextos y necesidades.

mundial de la OMS sobre régimen alimentario, 
actividad física y salud (WHA57.17 [2004]) y el 
Plan integral de aplicación sobre nutrición 
materna, del lactante y del niño pequeño 
(WHA65.6 [2012]), además de los mandatos de 
los Cuerpos Directivos de la OPS como la 
Estrategia y plan de acción para la salud integral 
en la niñez (CSP28/10 [2012]), la Estrategia 
regional para mejorar la salud de adolescentes y 
jóvenes (CD48.R5 [2008]), la Estrategia y plan de 
acción regionales sobre la nutrición en la salud y 
el desarrollo, 2006-2015 (CD47/18 [2006]), la 
Estrategia para la prevención y el control de las 
enfermedades no transmisibles y el Plan de 
acción para la prevención y el control de las 
enfermedades no transmisibles (documentos 
CSP28/9, Rev. 1 [2012] y CD52/7, Rev. 1 [2013]), 
así como con la Convención sobre los Derechos
del Niño de las Naciones Unidas (1989),

RESUELVE:

1. Aprobar el Plan de acción para la prevención de 
la obesidad en la niñez y la adolescencia para el 
período 2014-2019.

2. Instar a los Estados Miembros a que:

a) otorguen prioridad y aboguen al nivel más alto 
para que se ejecute este plan de acción;

b) promuevan la coordinación entre los 
ministerios y las instituciones públicas, 
principalmente en los sectores de la educación, la 
agricultura y la ganadería, las finanzas, el 
comercio, el transporte y la planificación urbana, 
así como con las autoridades locales de las 
ciudades, a fin de alcanzar el consenso a nivel 
nacional y de combinar sinérgicamente las 
medidas para detener el avance de la epidemia

de la obesidad en la niñez;

c) apoyen y dirijan iniciativas conjuntas del sector 
público y el privado y las organizaciones de la 
sociedad civil en torno a este plan de acción;

d) elaboren programas y planes de comunicación 
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El presente material corresponde a un resumen 
de la Guía de aplicación Actividad Física en el 
adulto con Obesidad, Material correspondiente al 
Manual Director de Actividad Física y Salud de la 
República Argentina.

Objetivo general de salud:
Sumar al menos 30 minutos por día de actividad 
física moderada en la vida diaria o con ejercicio.
+ dos sesiones semanales de fortalecimiento 
muscular

Se recomienda para el tratamiento de personas 
adultas con obesidad la asociación de estrategias 
que incluyan plan alimentario más ejercicio físico 
ya que es eficaz para el descenso de peso (GPC 
Nacional sobre Diagnóstico y Tratamiento de la 
Obesidad en adultos)

Ÿ Estas intervenciones son más eficaces que el 
ejercicio y la dieta aislados.

Ÿ Se mantiene la relación directa dosis 
respuesta.

Ÿ El incremento de la intensidad del ejercicio 
aumenta la pérdida de peso.

Objetivo para descenso y/o mantenimiento del 
descenso de peso:
Se sugiere la meta de 60 a 90 minutos de 
actividad física moderada la mayoría de los días 
de la semana.
+ dos sesiones semanales de fortalecimiento 
muscular.

La actividad física aeróbica
Ÿ Promueve la utilización de grasas (lipólisis) de 

forma directa sólo mientras dura la actividad.

Ÿ   Disminuye el tejido adiposo abdominal 
asociado a mayor riesgo cardiovascular.

Ÿ   Aumenta el gasto calórico colaborando en 
lograr un balance energético negativo.

Ÿ   Estimula el sostén y crecimiento muscular, un 
tejido metabólicamente muy activo.

Ÿ   Regula el apetito

Los trabajos anaeróbicos también consumen 
calorías, manteniendo el ritmo metabólico basal 
más elevado por varias horas después de haber 
realizado trabajos de fuerza. Por ejemplo en 
ejercicios intermitentes, propios de deportes 
colectivos.

Beneficios de la Actividad Física:
Ÿ Reduce el riesgo de muerte prematura, 

prolonga la vida y mejora calidad de los años 
por vivir.

Ÿ Reduce el estrés y mejora el estado de ánimo. 
Facilita la socialización, reduce la depresión y 
la ansiedad.

Ÿ Preserva las funciones mentales como la 
comprensión, la Memoria y la concentración.

Ÿ Mejora el equilibrio, la coordinación y la 
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flexibilidad articular.
Ÿ Mejora  la  sa lud  ósea  y  prev iene  la 

osteoporosis.
Ÿ Ayuda a perder peso junto a un plan de 

alimentación adecuado.
Ÿ Mejora la función cardio-respiratoria, 

contribuye al manejo y descenso habitual de la 
presión arterial.

Ÿ Previene el desarrollo de enfermedades como 
la diabetes mellitus, la hipertensión arterial, la 
d i s l i pemia  y  l a  en f e rmedad  ca rd io 
cerebrovascular.

Ÿ Contribuye a la prevención del cáncer de colon 
y mama.

E n  o b e s i d a d  a s o c i a d a  a  d i a b e t e s  o 
hipertensión se suman más beneficios
Ÿ Facilita el control glucémico.
Ÿ Mejora la sensibilidad a la insulina propia o 

exógena por 12 a 72
Ÿ horas.
Ÿ Disminuye los niveles de hemoglobina 

g l i c o s i l a d a .  M e j o r a  l o s  n i v e l e s  d e 
trigliceridemia.

Ÿ Contribuye al manejo y descenso habitual de la 
presión arterial

Ÿ Mejora la función cardio-respiratoria. 
Ÿ Previene el desarrollo de hipertensión arterial, 

d i s l i p e m i a  y  e n f e r m e d a d  c a r d i o 
cerebrovascular.

Ÿ Reduce el riesgo de muerte prematura, 
prolonga la vida y mejora la calidad de vida.

Calcular el Índice de Masa corporal (IMC: peso en 
kilogramos dividido la altura en metros al 
cuadrado) en todos los adultos como principal 
medida antropométrica para el diagnóstico y 
clasificación de la obesidad.

Los riesgos asociados al aumento del IMC son 
continuos y graduales y comienzan por encima 
de 25 Kg/m2.

Índice de Masa Muscular (IMC) y Circunferencia 
de Cintura (CC): Relación de Riesgos.

Nomograma para el cálculo de IMC

Pregunte:
Ÿ Pregunte la suma semanal de actividad física 

incluyendo los aspectos cot id ianos, 
recreativo, laboral y como medio de 
desplazamiento.

Ÿ Averigüe por la práctica ejercicios aeróbicos 
moderados o vigorosos (o combinación). 
También pregunte sobre ejercicios de 
fortalecimiento muscular.

Ÿ Profundice sobre los gustos, la frecuencia, la 
duración y la intensidad.

Ÿ Pregunte cuántas horas usa la televisión, la 
computadora, videos, videojuegos y símiles 
que favorezcan el sedentarismo.

Normo peso

Sobrepeso

Obesidad GI
Obesidad GII
o severa
Obesidad GIII
o mórbida

18.5-24.9

25-29.9

30-34.9

35-39.9

>40

-

Incrementado

Alto

Muy Alto

Extremadamente
alto

-

Alto
Muy alto

Muy alto

Extremadamente
alto

Clasificación
IMC

Kg/m2

Hombres
CC 94-102 cm

Hombres
CC > 102 cm

Mujeres
CC > 88 cm

Mujeres
CC 80-88 cm
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Recomiende:
Ÿ Recomiende actividad física integrada a la vida 

cotidiana o como ejercicio para generar salud. 
Esto es válido tanto como 30 minutos 
continuos, como sumados de a 10 minutos. 
Llegar al menos a 150 minutos semanales. 
Recuérdele que el ejercicio es parte integral de 
su salud, incluso aunque no logre descenso 
de peso.

Ÿ Gradualmente duplique este tiempo para 
lograr impacto en el peso y mantener los 
descensos alcanzando los 300 minutos 
semanales.

Ÿ Aconseje ejercicios realizados en el agua 
(natación, gimnasia acuática), o sentado 
(silla, bicicleta), o acostado (colchonetas) 
para preservar las articulaciones. La bicicleta 
elíptica permite realizar actividad de pie con 
bajo impacto articular. Las caminatas son 
útiles según el peso y riesgo articular.

Ÿ Planifique un plan de acondicionamiento 
gradual. Piense que muchas personas con 
obesidad parten de un sedentarismo 
pronunciado. Planifique junto al Kinesiólogo o 
Profesor de Ed. Física los pasos de 
acondicionamiento general, luego específico 
para pasar al desarrollo de destrezas para 
poder llegar al nivel de entrenamiento (ver 
recuadro).

Ÿ Refuerce la importancia de entrada en calor 
específica para los grupos musculares que se 
trabajen en forma localizada.

Ÿ Si las caminatas son actividad física elegida (y 
realizable con seguridad articular), planifique 
aumento gradual de intensidad y duración 
(ver recuadro).

Ÿ Concientice sobre la importancia de los 
ejercicios de fortalecimiento (en particular de 
tobillos) para tolerar en forma creciente el 
ejercicio reduciendo el riesgo de esguinces.

Ÿ Individualice la prescripción según la aptitud 
física. Tenga especial cuidado en Obesidad 
Severa y mórbida. Ajuste su indicación de 
acuerdo a otras comorbilidades frecuentes en 
el paciente obeso (Diabetes, Hipertensión).

Ÿ Refuerce la idea de que pequeños cambios en 
la vida cotidiana pueden mejorar el nivel de 
actividad física. Sugiera que evite la TV más de 
2 hs diarias ya que favorece el sedentarismo, 
sobrepeso y obesidad. Recomiende deportes 
o ejercicios con escaso contacto físico. 
Recomiende evitar deportes de combate 
como boxeo, judo, taek-won do y karate. 
Sugiera acotar o evitar la actividad física con 
impacto articular (bajar escaleras, saltos, 
trote) según cada caso.

Ÿ Repase los efectos secundarios de alguna 
medicación que esté utilizando el paciente que 
puede interferir en la realización de ejercicios.

Ÿ Refuerce la importancia de una buena 
hidratación con agua y que evite las máximas 
temperaturas ambientales. No entrenar luego 
de un ayuno prolongado de varias horas.

Ÿ Favorezca que elija acorde a los gustos y 
p o s i b i l i d a d e s .  D e b e  a d a p t a r s e 
progresivamente a los diferentes estímulos, 
evitando lesiones, sobrecargas y cansancio 
físico y mental. La actividad física debe ser 
agradable, el paciente la debe disfrutar. 
Sugiera que explore nuevas actividades 
físicas que elija actividades que disfrute, como 
caminar por el parque, caminar con su familia, 
ya que será más fácil cumplirlas.

Ÿ Recuérdele una adecuada selección de 
calzado deportivo y usar medias blancas de 
algodón. Desaconseje correr en suelo 
resbaloso o desparejo.

La GPC Nacional  sobre Diagnóst ico y 
Tratamiento de la Obesidad en adultos 
recomienda:
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Alentar a todas las personas con obesidad a que 
intenten una reducción de peso ya que todo 
descenso de peso trae beneficios para la salud

Estos beneficios guardan una relación lineal con 
e l  d e s c e n s o  d e  p e s o .  C o m p r e n d e n , 
especialmente en mujeres, la reducción de la 
mortalidad global y de la mortalidad por cáncer y 
por Diabetes. Un modo práctico aconsejado por 
los expertos es que se coloque como objetivo a 
12 meses la reducción del 5 al 10% del peso 
respecto al de inicio de cada paciente. Se puede 
individualizar este objetivo según la presencia de 
comorbilidades y en función al IMC previo del 
paciente. Por ejemplo, IMC entre 25-35 plantear 
la pérdida del 10% del peso inicial y en caso de 
IMC mayor a 35 plantear la perdida entre 15 y 
20% del peso inicial.

Prescribir ejercicio aeróbico moderado para 
reducir la mortalidad global, bajar de peso y en 
las personas que bajaron para evitar la 
recuperación del peso perdido.

El tratamiento convencional: plan alimentario, 
ejercicio físico y terapia conductual son efectivos 
para reducir la incidencia de diabetes.

Prescribir como parte del tratamiento, el 
abordaje conductual asociado a un plan 
alimentario y a ejercicio físico sostenidos en el 
tiempo. La realización de estas estrategias de 
manera conjunta demuestra que la persona logra 
una mayor pérdida de peso.

La actividad física es cualquier movimiento 
corporal producido por la musculatura 
esquelética que resulta en gasto energético. 
Abarca el ejercicio que se caracteriza por ser 
planeado, estructurado y repetido, produciendo 
así un mejoramiento
o mantenimiento de uno o más aspectos de la 
aptitud física pero también actividades que 
entrañan el movimiento corporal, que se realizan 
como parte de los momentos de juego, del 
trabajo, de formas de transporte activas, de las 
tareas domésticas y de las actividades 
recreativas. El Deporte, junto a elementos 
lúdicos, introduce reglas de juego con límites 
espacio – temporales.

Componentes del ejercicio: tipo de ejercicio, 
intensidad, tiempo y seguridad.
Tipos de ejercicio: aeróbico, fortalecimiento 
muscular, elongación-flexibilidad.

Ÿ Ejercicio aeróbico: al realizarlo el organismo 
utiliza principalmente oxígeno para su 
metabol ismo energét ico. Comprende 
ejercicios en los cuales se pone a trabajar más 
del 70% de la masa muscular. Constituyen el 
centro de la recomendación y a ellos se 
refieren principalmente los beneficios de 
realizar AF.

El ejercicio anaeróbico ocurre en actividades 
basadas en la fuerza o esfuerzo muy intenso y 
b r eve  ( e j .  c a r r e r as  co r t as ,  s a l t os , 
levantamiento de pesas, abdominales). Activa 
el metabolismo aun horas posteriores al 
mismo.

Ÿ Ejercicios de fortalecimiento: Su fin es 
mejorar la condición física (generar fuerza y 
resistencia). Para ello se utiliza una carga o 
contra resistencia, entendida como una 
tensión más elevada que aquella a la que se 
está acostumbrado.
Trabaja en base a series de repeticiones. Se 
realiza con peso libre (participan músculos 
sinergistas y estabilizadores) o con máquinas 
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Ÿ Lavar el auto, limpiar 
vidrios (3 METS)

Ÿ Aspirar o fregar pisos
(3-3,5 METS)

Ÿ Cortar el pasto
Ÿ Cargar y transportar 

objetos (5 METS)
Ÿ Jardinería
Ÿ Tareas de recolección
Ÿ Tirar al aro de básquet 

(4,5METS)

(brindan seguridad y facilidad en el cambio de 
cargas).

Ÿ Ejercicios de Elongación - flexibilidad: Se 
relacionan con el rango de movilidad posible 
de una articulación. Pueden realizarse como 
ejercicios en sí mismos o al finalizar cualquier 
tipo de ejercitación ya sea de pie, sentado o 
acostado.

Intensidad del ejercicio o grado de esfuerzo: 
liviana, moderada e intensa (o vigorosa).

La intensidad es el ritmo y nivel de esfuerzo con 

que se realiza la actividad. Expresa el porcentaje 
de consumo máximo de oxígeno (VO2max) o el 
aumento de la frecuencia cardíaca (FC).

La intensidad se puede valorar como:
Ÿ METS: veces que aumenta el metabolismo 

respecto al basal. Moderada de 3 a 6 METS.
Ÿ FC de ejercitación: el ejercicio moderado 

estimado como el 50 al 70 % de la frecuencia 
cardíaca máxima que será equivalente al 
VO2max del 50 al 70%. Calcular la FC de 
ejercitación (ver recuadro página 21).

Ÿ Escalas subjetivas de esfuerzo: permiten 
estimar visualmente o por una escala 

Tabla orientativa de la intensidad en METS (pueden variar según la edad, IMC y sexo)

DESPLAZA- MIENTOS

ACTIVIDADES DE PLACER 
Y DEPORTIVA

Ÿ Caminar despacio (3.2 
km/h) en la casa u 
oficina (2 METS)

Ÿ Caminar 4,5km/h (3.3 
METS)

Ÿ Caminar 6,5km/h (5 
METS)

Ÿ bajar escaleras (4.5 
METS)

Ÿ Subir escaleras
Ÿ bicicleta a 15 km/h (5 

METS)

Ÿ Caminar/trotar 7km/h
(6,3 METS)

Ÿ T r o t a r  8 - 1 0 k m / h
(8-10 METS)

Ÿ S u b i r  c o r r i e n d o 
escaleras (15 METS)

Ÿ c o r r e r  1 9  k m / h
(20 METS)

LIVIANO
Menos de 3 METS

MODERADO
Entre 3 y 6 METS

INTENSO
Más de 6 METS

Ÿ C a r g a r  a r e n a  (  7
METS)

Ÿ Palear/hacer un pozo
(7,5 METS)

Ÿ H a c e r  a c t i v i d a d e s 
pesadas de campo (8,5 
METS)

Ÿ Cortar leña (6.5 METS)

Ÿ Jugar  a  l as  ca r t as
(1,5 METS)

Ÿ Navegar (2,5 METS)
Ÿ Pescar (2,5 METS)
Ÿ Tocar instrumentos

(2-2,5 METS)

Ÿ Estar sentado (1 METS)
Ÿ T r a b a j a r  e n  l a 

c o m p u t a d o r a  ( 1 , 5 
METS)

Ÿ Hacer la cama, cocinar, 
lavar, planchar (2-2,5 
METS)

Ÿ Levantarse y lavarse la 
cara (2 METS)

Ÿ Vestirse (2 METS)
Ÿ Manejar  e l  auto  (2 

METS)

Ÿ Bic ic le ta  a  16km/h
(6 METS)

Ÿ Bailar(3-4,5METS)
Ÿ N a t a c i ó n  l i v i a n a ( 6

METS)
Ÿ Jugar al tenis doble(5

METS)
Ÿ Voley (3-4 METS)

Ÿ Part ido de Básquet
(8 METS)

Ÿ Bicicleta 22-25km/h
(8-10 METS)

Ÿ Fútbol (7-10 METS)
Ÿ Natación moderada a 

intensa(8-11 METS)
Ÿ Tenis single (8 METS)
Ÿ Voley competitivo o de 

playa (8 METS)

ACTIVIDAD LABORAL
Y DE AUTOCUIDADO
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numérica el esfuerzo que representa para la 
persona una actividad (ESCALA DE BORG. Ver 
recuadro página 19).

Duración y frecuencia del ejercicio: tiempo diario 
y cantidad de días por semana.

EJERCICIO AEROBICO E INTENSIDAD:
Orientar acorde a su estilo de vida, según aptitud 
física cardiovascular y articular y el grado de 
obesidad.

El MET es un equivalente metabólico de la 
cantidad de energía que consume un individuo en 
situación de reposo (metabolismo basal). El 
Consumo basal es de 3,5 ml de O2 por Kg de peso 
corporal por minuto. Esto permite medir el 
número de veces que se incrementa el 
metabolismo basal cada actividad: sentado 0 
MET; ejercicio vigoroso más de 6 METS.

E J E R C I C I O S  D E  F O R TA L E C I M I E N T O 
MUSCULAR:
Repase con la persona los benéficos de realizar 
este ejercicio:
Ÿ Fortalecen los músculos permitiendo más 

trabajo con menor cansancio.
Ÿ Mejoran el equilibrio y la coordinación.
Ÿ Facilitan la realización de las actividades 

cotidianas.
Ÿ Previenen o disminuye el riesgo de caídas.

Intensidad: realizar 2 a 3 series de cada ejercicio 
en 8-12 repeticiones contra resistencia, que 

involucren los grandes grupos musculares de 
miembros inferiores, miembros superiores, 
abdominales, pecho y espalda. Trabajar 6 a 8 
grupos musculares por sesión.
Frecuencia: lograr al menos 2 sesiones 
semanales no consecutivas de estímulos.
Seguridad: evitar en hipertensos el trabajo 
muscular isométrico (pesas, lucha, boxeo).

SE PUEDEN REALIZAR:
Ÿ Con pesas, mancuernas, botellitas plásticas 

rellenas con arena,barras, con bandas 
elásticas.

Ÿ Usando el peso corporal como resistencia: 
flexiones de brazos, abdominales, sentadillas.

Ÿ Con máquinas que guían el movimiento.

Ejemplo:
Ÿ  Un día: miembros inferiores y espalda 

(Do rsa l es ,  Cuad r i ceps ,  F emora l es , 
Pantorrillas) + Abdominales.

Ÿ Otro día: pecho, hombros y brazos (Pectoral, 
Hombros, Bíceps,

Ÿ Tríceps) + Abdominales.
Ÿ En mujeres, se recomienda agregar trabajo 

adicional para glúteos, sin descuidar la 
participación de músculos aductores y 
abductores cuando se trabajan miembros 
inferiores.

Ÿ En caso necesario, se adaptan ó se agregan 
ejercicios de gimnasia correctiva.
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E J E R C I C I O S  D E  E S T I R A M I E N T O  - 
FLEXIBILIDAD:
Repase con la persona los benéficos de realizar 
este ejercicio:
Ÿ Reducen el estrés y mejoran la satisfacción 

sobre el ejercicio realizado.
Ÿ Contribuyen a evitar el dolor muscular 

después de realizar otros tipos de ejercicio.
Ÿ Descontracturan.
Ÿ Reducen la posibilidad de lesiones.
Ÿ A c o n d i c i o n a n  y  p r e s e r v a n  e l  b u e n 

funcionamiento muscular, aumentan la 
flexibilidad y mejoran la movilidad articular.

Intensidad: estirar hasta el punto de sentir 
tensión.
Duración: mantenerlo 40 segundos por grupo 
muscular de las principales articulaciones.
Seguridad: evitar rebotes, sentir tensión nunca 
dolor.

SE PUEDE REALIZAR:
Ÿ Asociado a la práctica aeróbica post actividad.
Ÿ Como pausas en la oficina.
Ÿ Como e jerc ic io  pr inc ipa l  (c lases de 

estiramiento) habiendo entrado antes en 
calor.

Se pueden realizar de pie, sentado o acostado, 
viendo la tele o sentado frente a la computadora.

IMPORTANTE EN OFICINISTAS: elongar 
músculos posteriores del muslo y psoas ilíaco 
para prevenir dolor lumbar.

PLAN DE CAMINATAS
Ÿ Sencillo.
Ÿ Pueden variarse los tiempos sugeridos.
Ÿ Ir incrementando el volumen de las sesiones 

hasta llegar a los 30 minutos diarios, que 
luego pueden superarse, y la cantidad de las 
mismas.

Ÿ Se puede comenzar con 3 sesiones semanales 
hasta llegar al objetivo de actividad física 
diaria.

PRECAUCIONES: exigencia y sobrecarga 
articular de miembros inferiores.
Se puede poner en práctica este plan en 
actividades de la vida cotidiana:

Ÿ Caminar yendo al trabajo.
Ÿ Caminar durante la hora del almuerzo.
Ÿ Caminar en lugar de ir en auto cuando sea 

posible.
Ÿ Salir a dar una caminata con su familia 

después de cenar.
Ÿ Llevar a los hijos a la escuela caminando.
Ÿ Caminar por media hora antes de ver 

televisión.
Ÿ Adquirir el hábito de caminar los sábados por 

la mañana.
Ÿ Caminar rápidamente por el centro comercial.
Ÿ Usar las escaleras en lugar del ascensor 

(apoyar todo el pie al subir).

La caminata y el trote son ejercicios que aportan 
beneficios tanto en miembros superiores e 
inferiores simultáneamente, mejorando en 
consecuencia, también la circulación, la postura 
y el equilibrio.

PLAN DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO:
Muchas personas están desacondicionadas por 
falta crónica de AF y puede iniciarse con un plan 
gradual para adaptación psíquica y física. 
Hablaremos de un macrociclo compuesto de 

Semana

Entrada
en calor,

caminando
(minutos)

Caminata
rápida 

(minutos)

Vuelta a
la calma,

caminata lenta
(minutos)

Tiempo
total

(minutos)

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

7 

9 

11 

13 

15 

18 

20 

15

17

19

21

23

25

28

30

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 
Modificado de: DHHS, 2005.
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cuatro mesociclos de desarrollo gradual durante 
5 a 6 meses:
Ÿ acondicionamiento general,
Ÿ a c o n d i c i o n a m i e n t o  e s p e c i f i c o : 

fortalecimiento de articulaciones y desarrollo 
de la resistencia aeróbica,

Ÿ desarrollo de cualidades físicas,
Ÿ entrenamiento

Primer mesociclo: acondicionamiento físico 
general. Ejercicios aeróbico de intensidad leve 2 ó 
3 veces por semana durante 2 a 3 semanas.

Ÿ Caminatas o bicicleta estática en gimnasios, o 
ejercicios en el agua (de 10 a 30 minutos de 
modo progresivo).

Ÿ Fortalecimiento: ejercicios de fuerza con el 
propio peso del cuerpo, sólo a una cuarta ó 
tercera parte del recorrido total:
» flexiones de brazo con rodillas apoyadas,
» flexiones de rodilla de a un pie, elevaciones 
de talones.

Ÿ Elongación/flexibilidad.

Segundo mesociclo: acondicionamiento físico 
específico:
Ejercicio aeróbico moderado: ir sumando 
sesiones hasta realizar 5 días o más a la semana.
Ÿ Caminatas alternadas con segmentos de trote 

suave si puede con las semanas, se aumenta 
la intensidad del trabajo como así también su 
duración en minutos progresivamente llegar a 
los 30 minutos.

Ÿ Fortalecimiento: de musculatura de miembros 
superiores, inferiores y tronco. trabajos con 
pesos libres o aparatos si se cuenta con un 
gimnasio. El tiempo se la sesión se irá 
incrementando progresivamente hasta los 40 
o 45 minutos aproximadamente, se sugiere un 
descanso mínimo de 48 horas entre sesiones 
de estímulo muscular.

Ÿ Elongación/flexibilidad.

Tercer mesociclo: desarrollo de cualidades 
físicas.
Aumentar el volumen y/o la intensidad de la 

actividad aérobica, siempre dependiendo del 
nivel de aptitud de cada paciente.

Ejercicios aeróbicos moderado a intenso. A 
medida que progresa el nivel de aptitud física del 
paciente, vamos realizando cambios de ritmo, 
intercalando trote con aumentos de velocidad. 
Además, se aumenta progresivamente la 
distancia y el tiempo de trabajo aeróbico. Cada 
individuo tiene una respuesta personal al 
entrenamiento que debe ser tenida en cuenta.

Un ejemplo de progresión podría ser así:

1ª semana: 6 km en 45 minutos.
2ª semana: 6,2 km en 45 minutos.
3ª semana: 7 km, en tiempo libre (menor a 60 
minutos).
4ª semana: 7 km en 50 minutos.
5ª semana: 7,5 km en 60 minutos.

Estímulos musculares:
Dividir en dos días: miembros inferiores y 
espalda un día (Dorsales, Cuadriceps, Femorales, 
Pantorrillas), y pecho, hombros y brazos el otro 
día (Pectoral, Hombros, Bíceps, Tríceps). 
Abdominales, ambos días.
El número de repeticiones empleado es de 8 a 12.
El número de series, debería oscilar entre 3 y 4 
por ejercicio.
Para el caso de mujeres, se recomienda agregar 
trabajo adicional para glúteos, sin descuidar la 
participación de músculos aductores y 
abductores cuando se trabajan miembros 
inferiores.
En caso necesario, se adaptan ó se agregan 
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ejercicios de gimnasia correctiva.

Frecuencia: estímulos aeróbicos 5 o más veces 
por semana con intensidad moderada, y 
estímulos musculares al menos 2 veces por 
semana.

Duración de la sesión: Estímulos aeróbicos 60 
minutos aproximadamente y es estímulos 
musculares 60 minutos aproximadamente.

D u r a c i ó n  d e l  c i c l o :  8  s e m a n a s 
aproximadamente.

C u a r t o  M e s o c i c l o :  p é r d i d a  d e  p e s o . 
Metabolización de las grasas. El nivel de fitness 
es casi óptimo, las variaciones de velocidad 
trabajadas en el tercer mesociclo nos posibilitan 
trabajar a una frecuencia cardiaca deseada con 
mayor comodidad, podemos realizar sesiones de 
trabajo aeróbico de mayor duración. , tratando de 
mantener la frecuencia cardiaca entre 60 y 75 % 
de la frecuencia cardiaca de ejercitación

Ÿ Ya la masa muscular y las articulaciones 
fueron fortalecidas; los músculos tienen una 
mejor capacidad

Ejercicios aeróbicos moderados a intensos: trote 
suave, clases de fitness, aerosalsa, spinning, tae-
bo. Variar la velocidad y/ó la pendiente del 
circuito.
Fortalecimiento: Trabajar la totalidad de los 
músculos en cada semana, dividida en 2 
días.Frecuencia: ejercitación aeróbica 5 o más 
días a la semana, ejercicios de fortalecimiento 
muscular 2 veces por semana.

Duración de la sesión: ejercicios aeróbicos de 60 
a 90 minutos; fortalecimiento muscular 45 a 60 
minutos.

Duración del ciclo: 8 a 10 semanas.

Estar atento a una baja en el rendimiento por 
sobreentrenamiento que se presenta como un 

cansancio prematuro del paciente ó falta de 
ganas al inicio de la sesión, cambios en el 
desempeño laboral, actitud en la resolución de 
problemas, estado de salud (enfermedades), si 
se levanta con energías. En tal caso se debe 
recomendar descanso en alguna sesión o bajar 
los niveles de carga (volumen e intensidad) en 
varias de ellas.

Finalizado el programa de entrenamiento, se 
debe realizar un trabajo de mantenimiento, 
incluyendo trabajo aeróbico y de sobrecarga, con 
el fin de mantener, no sólo el peso y nivel de tejido 
adiposo, sino también la condición física. El 
cuerpo se adapta muy fácil, tanto al estímulo, 
como así también a su falta. Esto quiere decir que 
si el paciente abandona el ejercicio regular, en 
poco tiempo se irán perdiendo los resultados 
obtenidos.

VALORACIÓN DE LA APTITUD FÍSICA: examen 
pre-participación de un plan de ejercicio.
Ÿ Valorar el grado de obesidad y coexistencia de 

factores de riesgo vascular.
Ÿ Actualizar historia clínica, antecedentes 

personales y familiares.
Ÿ Preguntar por síntomas relación al ejercicio.
Ÿ Medir anualmente la glucemia en las personas 

con obesidad.
Ÿ R e a l i z a r  e x a m e n  f í s i c o  o r i e n t a d o 

especialmente al sistema cardiovascular. 
(especialmente en deportes de alta carga 
dinámica o estática como squash, carreras, 
fútbol).
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CÁLCULO DE LA FRECUENCIA CARDÍACA DE 
EJERCITACIÓN

Primero calcular:

FC Máxima (Frecuencia cardiaca máxima) : 220 
menos la edad (220 – edad)

FC Reposo (frecuencia cardiaca de reposo): 
aquella frecuencia cardiaca que tiene la persona 
después de estar 15 minutos sentado.

FC Reserva (frecuencia cardiaca de reserva), esto 
es la diferencia entre la frecuen- cia cardiaca 
máxima teórica (FCMáxima) y la frecuencia 
cardiaca de reposo (FCRe- poso).

FC Reserva = FC Máxima – FC Reposo

Entonces si deseamos que la persona ejercite al 
60 % de la frecuencia cardiaca de reserva 
calculamos

21

Escala de Borg
de Percepción Subjetiva del Esfuerzo

Clasificación Escala Equivalente en FC

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Muy, muy leve

Muy leve

Leve

Un poco duro

Duro

Muy duro

Muy, muy duro

60-80

70-90

80-100

90-110

100-120

110-130

120-140

130-150

140-160

150-170

160-180

170-190

180-200

190-210

200-220
Modificado de: Buceta 1998.

Ÿ Revisar el estado articular: detectar patologías 
que favorezcan la aparición de injurias 
deportivas (inestabil idad de hombro, 
tendinitis, lesiones tibiales por estrés en 
deportes como tenis o vóley).

Ÿ Solicitar Electrocardiograma anualmente.
Ÿ Si no tiene enfermedad vascular establecida, 

considerar ergometría:
Ÿ ante coexistencia de otro factor de riesgo 

vascular.
Ÿ ante práctica deportiva o ejercitación 

intensa en varones de 45 o más años o en 
mujeres de 55 o más años.

Ÿ La guía de bolsillo para la estimación y el 
manejo del riesgo cardiovascular (www. 
msal.gov.ar/ent), recomienda individualizar el 
riesgo cardiovascular global en mayores de 
40 años, con la medición del colesterol total, la 
toma de la presión arterial, diagnóstico de 
diabetes y la evaluación del estatus tabáquico 
de la persona. Esta Guía puede subestimar el 
riesgo en personas obesas y se sugiere 
considerar medir el perfil lipídico en ellos. 
Otros estudios a solicitar quedaran a decisión 
del profesional según evaluación clínica y 
comorbilidades.

Percepción subjetiva del esfuerzo:
Es la autoclasificacion del esfuerzo percibido 
según las sensaciones físicas y psíquicas que 
experimenta durante el ejercicio.
Ÿ Permite auto clasificarse a una intensidad 

según un rango de intensidad percibida.
Ÿ Está asociada a un rango de frecuencia 

cardiaca.
Ÿ Especialmente de interés en casos de 

medicación que puede alterar la frecuencia 
cardiaca como los betabloqueantes.

Otro equivalente de valoración subjetiva es que la 
actividad moderada es aquella en la que se puede 
hablar pero no se puede cantar una canción. En la 
actividad intensa sólo podrá decir algunas 
palabras.



FC Ejercitación 60 = FC Reposo + (0.60 x (FC 
Máxima – FC Reposo))

Por ejemplo, si una persona tiene 50 años, posee 
una FC Reposo de 80, y de- seamos que trabaje 
entre el 50 a 60 de su frecuencia de reserva 
tendremos que:

FC Máxima = 220 – 50 = 170
FC Reserva = 170 – 80 = 90

FC Ejercitación
60 = 80 + 0.6 x (90) = 80 + 54 = 134

FC Ejercitación
50 = 80 + 0.5 x (90) = 80 + 45 = 125

Por lo tanto podemos indicarle a nuestro paciente 
que realice una actividad de tipo moderado 
trabajando entre 125 y 134 latidos por minuto.

Equipo de Trabajo

Coordinador General: Dr. Oscar Incarbone

Equipo científico
Dr. Nelio Bazzan, Dr. Gabriel González, Dra. 
Brunilda Casetta, Dra. Luciana Valenti, Dra. María 
Victoria Di Marco Entio

Equipo de investigación de materiales y 
compaginación
Lic. Fernanda Miccoli, Lic. Maximiliano 
Incarbone, Lic. Martin Bruzzone, Lic. Luciana 
Zarza, Lic. Laura Castiñeira.

E N T I D A D E S  O  P R O F E S I O N A L E S  Q U E 
APORTARON MATERIAL Y/O ADHIEREN AL 
PROYECTO
Ÿ Asociación de Dietistas y Nutricionistas 

Dietistas (AADYND) Lic. Basilio, Alejandra.

Ÿ Asociación de Médicos Municipales de la 
Ciudad de Buenos Aires (AMMCBA) – Dr. 
Parrilla, Luis Víctor.

Ÿ Asociación Metropolitana de Medicina del 
Deporte (AMMDEP) – Dr. Kunik, Héctor.

Ÿ Clínica Cormillot – Depto. de Investigación - 
Dr. Cormillot, Adrián.

Ÿ Federación Argentina de Graduados en 
Nutrición (FAGRAN) – Dra. Mariño, María Ana.

Ÿ Hospital Italiano de Buenos Aires – Dra. 
Morales, Margarita.

Ÿ Red Argentina de Actividad Física (RAAF) – 
Mg. Moreno, Gustavo.

Ÿ Sociedad Argentina de Endocrinología y 
Metabolismo – Dra. Honfi, Margarita – Prof. 
Berg, Gabriela.

Ÿ Sociedad Argentina De Medicina Familiar Y 
Rural (SAMFUR) – Dra. Peralta, Fabiana

Ÿ Sociedad Argentina de Nutrición (SAN) – Dra. 
Katz, Mónica.

Ÿ Sociedad Argentina de Obesidad y Trastornos 
Alimentarios (SAOTA) – Dr. Lobato, Gustavo – 
Dr. Montero, Julio.

Ÿ Sociedad Argentina de Pediatría (SAP) – 
Comité de Actividad Física y Deporte.

Ÿ Universidad ISALUD – Dr. Cormillot, Alberto.

Ÿ Universidad de Morón – Dr. Liotta, Domingo.

Ÿ Universidad Nacional de Avellaneda – Lic. 
Parafita, Leonardo.

Ÿ Universidad Nacional De Lomas De Zamora – 
Mg. Erdocian, Luis.
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ACTIVIDAD FÍSICA EN OBESIDAD

Dr. Nelio Bazán
Instituto Superior de Deportes

Buenos Aires, 2014.
Contacto: nelio.bazan@gmail.com

Beneficios y recomendaciones de la Actividad 
Física en Obesidad

La actividad física colabora en lograr un déficit 
energético, es decir un balance energético 
negativo, gastando más calorías de las que 
incorporamos. (1) Para ello es fundamental 
asociar la actividad física a un control nutricional. 
La actividad física colabora con estimular al tejido 
muscular en su crecimiento y puede metabolizar 
las grasas del tejido adiposo. Los beneficios que 
brinda la actividad física en la obesidad son 
muchos, por ejemplo:

Ÿ Colaborar en el balance calórico negativo, es 
decir, la actividad física aumenta el gasto 
calórico.

Ÿ Disminuir el tejido adiposo abdominal 
asociado a mayor riesgo cardiovascular.

Ÿ Ayudar a sostener la pérdida de peso.
Ÿ Estimular el sostén y crecimiento del tejido 

muscular, un tejido que es metabolicamente 
muy activo.

Ÿ Desarrollar fuerza para realizar trabajos con 
más carga, mejorando la autoestima.

Ÿ Suprimir temporalmente el apetito.
Ÿ Colaborar en la normalización de la tensión 

arter ia l  y reducir  e l  r i tmo cardíaco, 
disminuyendo la taquicardia y la sensación de 
fatiga.

Ÿ Aumentar los niveles de endorfinas, lo que 
permite experimentar una sensación de 
bienestar.

Ÿ Ganar agilidad, y en consecuencia, comenzar a 
interactuar más con el medio, permitiendo 
una mejor inserción del paciente dentro de su 
entorno, aumentando la socialización (Ahora 
puedo atarme los cordones de los zapatos, 

ahora puedo salir a caminar con otros, ahora 
puedo hacer deportes).

El programa de actividad física para obesidad 
utiliza los lípidos acumulados en exceso como 
energía en forma directa o indirecta. Las 
caminatas, el trote, el ciclismo, es decir 
actividades aeróbicas, son recomendados para 
reducir el peso, ya que estimulan el proceso de 
lipólisis y permiten la utilización de los depósitos 
de grasa como combustible. Este proceso 
implica utilizar grasa de forma directa, donde el 
incremento del uso de las grasas sólo está dado 
mientras dure la actividad física. En los trabajos 
anaeróbicos también se consumen calorías, la 
diferencia está en las calorías que se utilizan en 
reposo, ya que el ritmo metabólico basal se 
mantiene más elevado (y en consecuencia utiliza 
más calorías) varias horas después de haber 
realizado los trabajos (2). Se deben considerar en 
este grupo las actividades intermitentes. Pueden 
juegos, juegos predeportivos y deportes 
adaptados.
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Objetivo Nivel de Actividad Física para Adultos

Reducir riesgo de 
enfermedad crónica

Al menos 30 minutos de actividad física de intensidad moderada, por encima de 
la actividad usual, la mayor parte de los días de la semana en este grupo. 

Control del peso 
corporal

Aproximadamente 60 minutos de actividad física de intensidad moderada la 
mayoría de los días de la semana. Será importante el control de la ingesta para 
no excederse de los requerimientos calóricos, y lograr un balance energético 
negativo.

Mantener pérdida 
de peso

Al menos 60 a 90 minutos de moderada intensidad la mayor parte de los días de 
la semana (3; 4) logrando desde lo nutricional un balance energético. Se 
sugiere contar con un control médico para participar en este nivel de actividad.

Siempre sumando al menos 2 sesiones de estímulos musculares semanales que involucren los 
grandes grupos musculares de miembros inferiores, miembros superiores, abdominales, pecho y 
espalda.

Acondicionamiento físico en obesidad

Siempre se debe tomar en cuenta la aptitud física 
inicial de cada persona, su nivel de motivación y 
las pautas culturales propias de su entorno. La 
persona debe adaptarse progresivamente a los 
diferentes estímulos, evitando lesiones, 
sobrecargas y cansancio. Esto a nivel físico como 
a nivel anímico. La actividad física debe ser 
agradable, el paciente la debe disfrutar. Estas 
actividades básicas propuestas son ejemplos 
para diferentes niveles de aptitud física. Es 
recomendable iniciar las actividades físicas bajo 
la supervisión de un profesional. Es el profesor 
de educación física quien podrá valorar a cada 
persona y elegir las actividades más adecuadas. 
Incluso determinar cuando el paciente se 
encuentre en condiciones de realizar las 
actividades a un mayor nivel de intensidad. Aquí 
se hace referencia sólo al acondicionamiento de 
la persona con obesidad, sin detallar otros 
conceptos  y  aspectos  espec í f icos  de l 
entrenamiento que deben ser tenidos en cuenta. 
Entre ellos, la entrada en calor general para 
trabajos aeróbicos; movilidad articular; entrada 
en calor específica para los grupos musculares 
que se trabajen en forma localizada; progresión 

en el aumento de la frecuencia cardíaca durante el 
inicio de la sesión; estiramientos al final de la 
clase. Se deben garantizar las máximas 
condiciones de seguridad (técnica correcta en los 
ejercicios y en la marcha; evitar correr en suelo 
resbaloso o desparejo; calzado y ropa adecuada; 
mantener una correcta hidratación; evitar 
entrenar al aire libre en condiciones ambientales 
extremas; conocer los efectos secundarios de la 
medicación que pueda estar utilizando en 
relación a la actividad física). Siempre recordar 
que es contraproducente entrenar luego de un 
ayuno prolongado de varias horas.

Plan de Caminatas

Este es un plan muy sencillo, los tiempos 
sugeridos pueden variarse, la idea es ir 
incrementando el volumen de las sesiones hasta 
llegar a los 30 minutos diarios, que luego puede 
superarse. Se puede comenzar inicialmente con 
3 sesiones semanales hasta llegar al objetivo de 
actividad física diaria.



Si bien es cierto que la caminata y el trote son 
ejercicios que aportan muchos beneficios, ya que 
trabajan miembros superiores e inferiores 
simultáneamente, lo que mejora la circulación, la 
postura y el equilibrio. Los primeros ejercicios 
que suelen indicarse en personas con obesidad a 
veces son diferentes. Distintos aparatos como la 
b i c i c l e t a  e s t á t i c a ,  c o n  a p o y o  d o r s a l 
preferentemente, y la máquina elíptica, nos 
ofrecen alternativas a la hora de proponer 
trabajos de bajo impacto articular, protegiendo 
las articulaciones que de otro modo pueden 
dañarse considerando el exceso de peso a la cual 
están expuestas. 

También se debe recordar que actividades 
localizadas, por ejemplo fortalecimiento de la 
articulación del tobillo, pueden resultar 
beneficiosas porque permitirán luego realizar 
actividades con menores riesgos de lesión.

Plan de acondicionamiento físico general

Características: Se busca iniciar a la persona en 
la regularidad de la actividad física desde el punto 
de vista mental; e ir adaptando articulaciones y 
músculos, para la próxima etapa, desde el punto 

de vista físico. 

Ejercicios: 
a. Caminatas (de 10 a 30 minutos, de modo 

progresivo). 
b. Ejercicios de fuerza con el propio peso del 

cuerpo: abdominales, flexiones de brazo con 
rodillas apoyadas, flexiones de rodilla a un pie, 
elevaciones de talones, sentadillas (sólo a una 
cuarta ó tercera parte del recorrido total, y 
después de haber realizado el trabajo 
aeróbico). 

Es conveniente terminar cada sesión de trabajo 
con algunos minutos de estiramiento, al final de 
la vuelta a la calma. 

Intensidad: leve

Frecuencia: Dependiendo de evaluaciones 
previas, puede trabajarse 2 ó 3 veces por 
semana.

Duración de la sesión: iniciar con pocos minutos 
e ir aumentando paulatinamente hasta llegar a 60 
minutos aproximadamente

Duración del ciclo: 2 ó 3 semanas

25

Semana
Entrada en calor,

caminando
(minutos)

Caminata rápida
(minutos)

Vuelta a la calma,
caminata lenta

(minutos)

Tiempo total
(minutos)

1

2

3

4

5

6

7

8

5

5

5

5

5

5

5

5

5

7

9

11

13

15

18

20

5

5

5

5

5

5

5

5

15

17

19

21

23

25

28

30

Modificado de: DHHS (5). 



Estilo de vida activo
Los niveles de actividad f ísica pueden 
aumentarse al elegir estilos de vida más activos. 
Así que también…
Ÿ Camine yendo al trabajo. 
Ÿ Camine durante la hora del almuerzo. 
Ÿ Camine en lugar de manejar cuando sea 

posible. 
Ÿ Salga a dar una caminata con su familia 

después de cenar. 
Ÿ Lleve a sus hijos a la escuela caminando. 
Ÿ Camine por media hora antes de ver televisión. 
Ÿ Adquiera el hábito de caminar los sábados por 

la mañana. 
Ÿ Camine rápidamente por el centro comercial. 
Ÿ Use las escaleras en lugar del ascensor.
Ÿ Escoja una actividad que sea compatible con 

su vida diaria. 
Ÿ Caminar con su familia es un motivo excelente 

para pasar más tiempo juntos. 
Ÿ Si le es difícil caminar después del trabajo 

hágalo antes de ir a trabajar. 
Ÿ Elija actividades físicas que disfrute, como 

caminar por el parque, ya que será más fácil 
cumplirlas. 

Ÿ Explore nuevas actividades físicas. 
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Actividad Aeróbica Leve + Fortalecimiento Muscular
Programa inicial

Hasta 30' de 
ejercicios aeróbicos

+ ejercicios de fuerza 
con el propio peso

Lunes Miércoles Viernes

Hasta 30' de 
ejercicios aeróbicos 

+ ejercicios de fuerza 
con el propio peso

Hasta 30' de 
ejercicios aeróbicos 

+ ejercicios de fuerza 
con el propio peso

Actividad aeróbica de intensidad leve + fortalecimiento muscular 

Actividad Física y Obesidad

Clasificación Actividades sugeridas A tener en cuenta

Sobrepeso
IMC 25 a 29.9

Caminatas o trote según nivel de 
aptitud física. Actividades de 

fortalecimiento muscular.

60 a 90' AFMI, 5 o + días de la semana. 
Fortalecimiento muscular 2 o + veces a la 

semana. Lograr un balance energético negativo.

Obesidad I
IMC 30 a 34.9

Caminatas o trote según nivel de 
aptitud física. Actividades de 

fortalecimiento muscular.

60' AFMI, 5 o + días de la semana. 
Fortalecimiento muscular 2 o + veces a la 

semana. Lograr un balance energético negativo.

Obesidad II
IMC 35 a 39.9

Caminatas, bicicleta fija, gimnasia 
acuática y otras actividades de 

bajo impacto. Ejercicio muscular 
localizado.

30 a 60' AFMI, 3 a 5 días de la semana. 
Ejercicios musculares 2 veces a la semana. 

Lograr un balance energético negativo.

Obesidad III
IMC >= 40 

Bicicletas fija, ejercicios en agua y 
otras actividades de bajo impacto. 
Trabajos isométricos de fuerza y 

también localizados.

10 a 30 minutos al día, 3 a 5 días a la semana. 
Ejercicios de fuerza 1 a 2 veces a la semana. 

Lograr un balance energético negativo.

AFMI: Actividad Física de Moderada Intensidad



tratamiento farmacológico no es suficiente para 
tratar este padecimiento por lo que la actividad 
física prescrita científicamente con indicadores 
de volumen, intensidad y frecuencia semanal. Es 
decir que el movimiento del ser humano se ha 
convertido en una forma de tratamiento de la 
hipertensión arterial que prescrita por medio de 
un profesional formado en el área se hace 
necesario. 
En la actualidad aquella “actividad física 
planificada, estructurada, repetitiva y dirigida 
hacia un fin, es decir, para el mejoramiento o 
man ten im ien to  de  uno  o  más  de  l os 
componentes de la aptitud física o indicadores de 
metabólicos a cambiar” (Caspersen, Powell & 
Christenson, 1985) toma el nombre de ejercicio 
físico. Instituciones como Exercise is Medicine, 
son organismos que han asumido este reto de 
ponerle seriedad y ciencia a la prescripción de 
ejercicio f ís ico tanto para poblaciones 
aparentemente saludables, como las que sufren 
d i v e r s a s  p a t o l o g í a s  i n c l u s o  a l g u n a s 
discapacitantes.
Los fenómenos por los cuáles la presión arterial 
disminuye posterior a una sesión de ejercicio 
físico se explican en gran parte por una serie de 
eventos neurohumorales. Existen evidencias 
muy significativas consensuadas en cuanto a la 
prescripción de ejercicio físico y el tipo de 
ejercicio que favorece las disminución de las 
presiona arterial. Se revisan los mecanismos que 
contribuyen con la disminución de la presión 
arterial, así como se propone, de manera general, 
una guía con la cual se pueda prescribir ejercicio 
aeróbico a este tipo de pacientes.
La prescripción, planificación, ejecución y 
evaluación de ejercicio físico regular no es la 

INTRODUCCIÓN

En un estudio publicado por I.Min Lee et al, 
Lancet, 9-19, July 2012, se determina como la 
principal causa de muerte a la Hipertensión 
Arterial, la segunda a la Inactividad Física, luego 
el consumo de cigarrillo, la diabetes y el 
sobrepeso, en ese orden secuencial. Con esta 
información podemos hacer varios análisis que 
definitivamente deben cambiar el paradigma que 
muchos seres humanos manejan desde el siglo 
pasado. Se evidencia que la actividad física mata 
más que el sobrepeso y con tristeza vemos que 
varios de los responsables del área únicamente 
orientan su atención al problema de la 
alimentación inadecuada. También podemos 
colegir que si trabajamos en el incremento de la 
actividad física de los seres humanos podemos 
incidir en las estadísticas de las otras cuatros 
primeras causas de muerte, siendo la misma 
inactividad física una de las cinco primeras 
causas de muerte.
La hipertensión es uno de mayores problemas de 
salud pública a nivel mundial. En la actualidad 
varias investigaciones demuestran que el 

Actividad Física en Hipertensión Arterial
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solución definitiva para todas las dolencias de la 
humanidad, estamos de acuerdo de que un 
programa de entrenamiento físico dirigido a 
mejorar la condición física a fin de alcanzar una 
mejor aptitud física esta relacionada con la salud, 
sin duda una mejor capacidad aeróbica, ayuda a 
mejorar la calidad de la vida del ser humano. Esto 
se consigue mediante el aumento en la capacidad 
funcional para efectuar trabajo físico (condición-
aptitud) y la prevención de enfermedades 
crónico-degenerativas que incapacitan a la 
persona, que entre las cuales se pueden 
nombrar :  las  card iopat ías  coronar ias , 
hipertensión, diabetes sacarina (mellitus), la 
obesidad y sus complicaciones, enfermedades 
cerebrovasculares, problemas/dolores en la 
espalda baja, osteoporosis/osteoartritis y artritis 
prematura.

A fin de que se garantice resultados para que se 
puedan obtener en forma segura y rápida los 
beneficios del ejercicio, la prescripción y 
ejecución posterior de un programa de 
entrenamiento ejercicios específicos debe seguir 
unos principios científicos y basarse en el 
resultado de aptitud física del afectado, las metas 
y la disponibilidad de las correspondientes 
instalaciones físicas del hipertenso son 
secundarias ya que el mismo debe tomar la 
decisión de que sino realiza ejercicio físico 
planificado por un experto no podrá superar o 
controlar su problema de hipertensión.
Una evaluación rigurosa así como una evaluación 
de los hábitos saludables y no saludables que 
pongan en riesgo la salud son mandatorios, el 
examen médico y una prueba ergométrica que 
evalúan componentes cardiovasculares y de 
aptitud física relacionados principalmente con la 
determinación de Frecuencia Cardíaca Maximal y 
Consumo Máximo de Oxigeno, es un requisito 
para que un hipertenso apto para realizar 
ejercicio física ingrese a un programa controlado. 
Se le debe dar particular énfasis a la evaluación de 
la capacidad aeróbica, puesto que representa una 
medida importante para determinar el nivel de 
aptitud física asociado con la salud

EJERCICIO FÍSICO E HIPERTENSIÓN

El ejercicio físico planificado y ejecutado a 
cabalidad favorece el tratamiento de personas no 
solo con hipertensión arterial sino también con 
diabetes, dislipidemias y obesidad. Se ha 
demostrado también su uti l idad en los 
programas de abandono del hábito tabáquico y 
puede formar parte de las medidas terapéuticas 
de los factores psico-sociales que incrementan el 
riesgo de enfermedad cardíaca. 
La aplicación de los programas en individuos con 
estas características forma parte de los planes de 
prevención primaria y promoción de la salud, sin 
embargo es de recalcar la complejidad de los 
programas de prevención que obedece a 
múltiples factores relacionados con las causas de 
Enfermedad Coronaria. 

El ejercicio físico ejerce sus efectos a través del 
descenso de la presión arterial, mejorías del perfil 
lipídico y del metabolismo de los hidratos de 
carbono con incremento en la sensibilidad a la 
insulina, disminución de la obesidad, acciones 
directas sobre el endotelio, modificación de la 
agregación plaquetaria, aumento de la fibrinólisis 
(La fibrinólisis consiste en la degradación de las 
redes de fibrina formadas en el proceso de 
coagulación sanguínea, evitando la formación de 
trombos), acciones coadyuvantes sobre la 
supresión del hábito tabáquico además de 
efectos psicológicos beneficiosos. 

El ejercicio físico insistimos nuevamente, 
concebido como la actividad física planificada en 
términos de volumen, intensidad y frecuencia, 
produce una reducción significativa en la presión 
arterial. Al realizar ejercicio físico se encuentran 
efectos agudos y crónicos en la reducción de la 
presión arterial. En forma aguda se observa una 
reducción de 5 a 7 mmHg luego de una sesión 
aislada, este efecto puede durar hasta 22 horas, 
siendo mayor la importancia de la disminución en 
aquellos pacientes con cifras elevadas de presión 
arterial. 
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Crónicamente se espera una reducción de la 
presión arterial de aproximadamente 8 y 5 mmHg 
en las cifras de presión arterial sistólica y 
diastólica respectivamente. Existe una relación 
directa entre nivel de aptitud física y la reducción 
de riesgo en hipertensos con intensidades 
moderadas a intensas de ejercicios físicos 
programados. Excepcionalmente, algunos 
pacientes se comportan como no respondedores 
al ejercicio, atribuyéndose esto a factores 
Genéticos.

PRESCRIPCIÓN DE EJERCICIO FÍSICO EN 
HIPERTENSIÓN ARTERIAL
La práctica de Actividad Física regular es la 
principal acción a tomar para prevenir el 
aparecimiento de presiona arterial elevada, ya 
instalada la Hipertensión Arterial la prescripción 
de  E je rc i c io  F í s i co  por  p ro fes iona les 
competentes, es parte de la estrategia terapéutica 
para pacientes con hipertensión leve o grado uno 
(140–159/80–90 mmHg) y también en moderada 
o grado 2 (160–179/100–109 mmHg). 

Debemos puntualizar de que el Ejercicio Físico 
también posee beneficios sobre otros factores de 
riesgo para enfermedades no trasmisibles. 
Además, es una intervención que no tiene costo 
en relación a los beneficios a alcanzarse, siempre 
que sea prescrito técnicamente. 

VOLUMEN: La prescripción de ejercicio debe ser 
eminentemente ejercicio de tipo aeróbico es decir 
de larga duración de preferencia continuo ya que 
el intermitente también ayuda. En personas 
sedentarias de mediana edad que no tomen 
medicación se sugiere el ejercicio de moderada 
intensidad es decir en el limiar aeróbico – 
anaeróbico también llamado zona umbral, limiar 
o zona crítica. Actividades de tipo aeróbico, que 
se deben sumar a ejercicios de fuerza-resistencia 
es decir de alto volumen y de baja carga. Por 
ejemplo, caminar por 30 minutos o andar en 
bicicleta 40 minutos. La presión arterial 
disminuye con períodos repetidos de ejercicio 
aeróbico moderado a intenso es decir con 

presencia de poca fatiga. Esto se debe al 
descenso de resistencias vasculares, por 
aumento del calibre arterial y formación de 
nuevos vasos. Los beneficios comienzan a 
observarse a partir de la tercera semana de 
iniciado el plan. 

INTENSIDAD: de los tres factores importantes 
para la prescripción de ejercicio el más 
importante es el de la intensidad, es decir del 
ritmo y nivel de esfuerzo con que se realiza el 
ejercicio. El ejercicio moderado es decir en el 
límite de la fatiga como caminar, comparado con 
una actividad vigorosa es decir con presencia de 
fatiga, como correr, produce reducciones 
similares de riesgo para la hipertensión, la 
hipercolesterolemia y la diabetes mellitus. Por lo 
tanto los ejercicios de intensidad moderada son 
los indicados. 

Ÿ Intensidad moderada: es una actividad que 
representa del 45 al 59 % del Consumo de 
Oxígeno Máximo (VO2max.), que también 
podemos estimarlo como el 50 al 69 % de la 
frecuencia cardiaca máxima. Para ello 
debemos realizar una prueba ergométrica a fin 
de determina el VO2max. y la Frecuencia 
Cardíaca Máxima, en base de estos datos el 
médico cardiólogo o deportólogo determinar 
la aptitud a realizar ejercicio físico. 

Es un alto riesgo someter a un hipertenso a un 
test maximal de campo porque es frecuente la 
presencia de hipertensión arterial al ejercicio que 
debe diagnosticarse y tratarse; además de que no 
se valoraría el comportamiento de la presión 
a r t e r i a l  en  ca rgas  p rog res i vas  como 
generalmente son los test que se realizan en una 
ergometría. 

Se lee y escucha que se debe caminar 
enérgicamente, bajar escaleras, bailar, andar en 
bicicleta, nadar, esto depende del nivel de 
condición física que tenga el hipertenso, para 
según eso saber si puede caminar rápido, trotar o 
corres en dependencia de la velocidad, por ello 
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debemos pensar que sugerir actividades 
subjetivas que no tiene indicadores de intensidad 
es ocioso y empírico ya que una inadecuada 
intensidad puede incluso llevar a la muerte.

Ÿ Calculo de Frecuencia Cardiaca del Ejercicio. 
La Frecuencia Cardiaca Máxima (FCM) a 
determinar para en base de ella calcular cual 
es la frecuencia cardíaca a trabajar en el 
programa de ejercicio físico para hipertensos 
y para enfermedades no trasmisibles y para 
sobrepeso y obesidad e incluso para 
sedentarios y activos, ya NO debe calcularse 
con fórmulas, la muy usada fórmula de 220-
edad y similares no deben utilizarse. Se debe 
determinar la FCM más exacta posible con la 
prueba ergométrica, en donde se hace un 
profundo estudio del comportamiento de la 
frecuencia cardíaca a profundidad y su 
determinación del valor máximo alcanzado a 
fin de a partir de este dato determinar las 
zonas de entrenamiento f ís ico para 
hipertensos de acuerdo a porcentajes 
estudiados y validados.

Como ya se dijo la frecuencia cardiaca de trabajo 
para un hipertenso esta entre 50 al 69 % de la 
frecuencia cardiaca máxima determinada lo más 
exactamente posible, errores en estos valores 
pueden traer trastornos desde los más simples 
hasta los más complicados de resolver. 

FRECUENCIA: los ejercicios deben realizar 
inicialmente 3 veces por semana, hasta llegar 
progresivamente a realizarlos todos los días de la 
semana.

EJERCICIOS DE FUERZA: Acompañando a 
ejercicio aeróbicos es decir dinámicos los 
ejercicios de fuerzas son importantes y 
beneficiosos, siempre y cuando de trabaje con 
alto volumen es decir más de 15 repeticiones que 
corresponde a una baja intensidad de un 40 a 60 
% del peso máximo-PM calculado a partir de una 
repetición máxima-1 RM, se recomienda 
alrededor de 8 ejercicio por serie, pudiendo 

llegarse en dependencia de la condición física del 
hipertenso a realizarse entre 2 y 3 series.

En casos de Hipertensión Arterial avanzada en 
donde el objetivo del tratamiento es el descenso 
de la presión arterial para disminuir la carga 
sobre el corazón y proteger órganos vitales de 
más daños, el ejercicio físico está contraindicado 
en tanto y cuanto la HTA no esté controlada. Si se 
puede estabilizar la presión arterial mediante el 
tratamiento farmacológico, se podrá realizar 
ejercicio físico aeróbica con restricción absoluta 
de los trabajos de fuerza. Se sugiere en este caso 
el control de la presión arterial al inicio de la 
sesión y mantener la consulta médica periódica 
cada mes.
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Resumen
La gestación es uno de los procesos vitales 
naturales que genera más cambios en todos los 
sistemas del cuerpo de las mujeres. Además, 
es t i l os  de  v ida  inadecuados  como e l 
sedentarismo, los malos hábitos alimenticios, el 
estrés y, uso de sustancias psicoactivas, la 
ingesta de alcohol; llevan consigo el aumento de 
las posibilidades de sufrir problemas de salud. Al 
respecto, la actividad física regular provee 
diversos beneficios que pueden reducir el 
impacto del trabajo de parto, las complicaciones 
propias de la gestación y acelerar la recuperación 
post parto. Sin embargo antes de iniciar con un 
programa de actividad física la mujer embarazada 
deberá consultar un profesional de la salud.

¿Realizar o no actividad física durante el 
embarazo?
Este interrogante ha sido motivo de debate 
durante años. Para algunos puede significar 
riesgos, pero, para otros, ofrece importantes 
beneficios.
Desde  e l  pun to  de  v i s t a  méd ico ,  l as 
recomendaciones sobre la práctica de actividad 
física en el embarazo han sido conservadoras a lo 
largo de mucho tiempo.
No obstante, múltiples investigaciones han 
ayudado a dilucidar la relación existente entre la 
salud de la madre gestante y la actividad física; 
además han servido para comprender mejor los 
mecanismos fisiológicos del embarazo y el 
ejercicio. En este contexto, se ha sugerido o 
concluido que los programas de ejercicio físico 
supervisado durante el embarazo sí funcionan 
como factores protectores de diversas 
enfermedades.

Al respecto, el Centro de Estudios para la 
Medición de la Actividad Fisca (CEMA), de la 
Univers idad de l  Rosar io  ade lantó una 
investigación con el objetivo de evaluar la 
evidencia disponible acerca de los efectos de la 
actividad física durante el embarazo, centrándose 
en las complicaciones maternas y fetales más 
comunes.
Durante dicha investigación, se incluyeron y 
r e v i s a r o n  d e  m a n e r a  s i s t e m á t i c a 
aproximadamente 80 estudios observacionales y 
experimentales, para poder determinar el efecto 
protector que la actividad física ofrece durante el 
embarazo, previniendo la aparición de las 
enfermedades más prevalentes como: la 
preeclampsia, la diabetes gestacional, el 
sobrepeso y el dolor lumbar.

La preeclampsia (PE)
Es un síndrome propio del embarazo que afecta 
hasta el 8% de las madres gestantes en el mundo, 
y el cual tiene gran impacto en la morbilidad y 
mortalidad materna y perinatal (López-Jaramillo, 
2005). La PE se define como el aumento de las 
cifras tensionales, es decir, un ascenso en la 
presión arterial a más de 140/90 mmHg, 
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especialmente luego de las 20 semanas de 
gestación.
En Colombia, la PE constituye la principal causa 
de muerte materna, con un 35% de prevalencia 
atribuida a este desorden; mientras que la tasa de 
mortalidad materna global reportada es de 
104.9/100.000 nacido vivos (OMS, 2002). 
Además, esta enfermedad se asocia con un 
incremento de hasta cinco veces en la mortalidad 
perinatal (muerte del bebé).

Por ser una patología multisistémica, su 
repercusión puede ocasionar alteraciones en los 
sistemas hematológico, renal, hepático,  
nervioso, pulmonar y en órganos como el 
oftalmológico y el útero-placentario (López-
Jaramillo, 2000).
Sobre este tema se ha demostrado (Sorensen, 
2003) que las mujeres que practican cualquier 
actividad física durante el embarazo tienen un 
35% de reducción en el riesgo de sufrir PE, 
comparadas con las mujeres que son inactivas; 
igualmente,  se ha comprobado que la 
probabilidad de PE disminuye con el aumento de
la intensidad y la cantidad de energía que se gaste 
durante la actividad física realizada.

Otros estudios prospectivos realizados en 
Noruega (Magnus, 2008) y en Dinamarca 
(Osterdal, 2009), en los que participaron más de 
50 mil madres gestantes, se evidenció que existe
una estrecha relación entre la realización de 
moderados niveles de actividad física durante el 
embarazo y una menor probabilidad de presentar 
PE. En el estudio noruego se encontró un riesgo 
significativamente menor de desarrollar PE en las 
mujeres que practicaban un promedio de 25 
ses iones de act iv idad f ís ica  por  mes, 
comparadas con las mujeres inactivas. 
Recientemente, también se hizo una revisión 
sistemática de los resultados de varias 
investigaciones que estimaron la incidencia de 
PE en madres gestantes que realizaban actividad 
física y/o ejercicio de manera supervisada 
(Kasawara, 2012). Aunque los estudios 
prospectivos no mostraron diferencias 

significativas, los estudios con diseño de casos y 
controles, sí demostraron que la actividad física 
tiene un efecto protector en el desarrollo de la PE 
hasta en un 20%.
Por tanto, es apropiado promover la práctica bajo 
la actual evidencia disponible; supervisada de 
actividad física en las madres gestantes como 
estrategia de prevención de la PE.

Diabetes gestacional (DG).
Se trata de la complicación metabólica más 
importante y común durante el embarazo, la cual 
surge por una alteración de la tolerancia a la 
glucosa (nivel de azúcar en la sangre). El 
diagnóstico de DG se considera positivo cuando 
la embarazada presenta dos o más pruebas de 
glicemia en ayunas (asegurando un ayuno de 8 
horas) iguales o superiores a 100 mg/dl.
La DG se presenta en 8 de cada 100 madres 
gestantes del mundo y en Colombia su 
prevalencia es del 10%.

En cuanto a sus causas, los mecanismos 
precisos que originan la DG siguen siendo 
desconocidos, pero se ha descrito una compleja 
interacción entre varios factores como: el estilo 
de vida sedentario, la obesidad y el sobrepeso 
anterior al embarazo, antecedentes de DG en 
e m b a r a z o  p r e v i o ,  h i s t o r i a  d e  b e b é s 
macrosómicos (nacen con más de 4 kg), historia 
familiar de diabetes y edad materna superior o 
igual a 35 años; entre otros (American Diabetes 
Association, 2008).
La DG también está fuertemente asociada con la 
ganancia excesiva de peso y con obesidad, 
principalmente durante el primer trimestre del 
embarazo (Zavorsky, 2011). Igualmente, las 
mujeres que han sufrido de obesidad antes del 
embarazo desarrollan con más frecuencia una 
tolerancia alterada a la glucosa y tienen más 
resistencia a la insulina.
En lo que a la actividad física se refiere, se ha 
encontrado que ayuda a incrementar la tasa de 
absorción de la glucosa en el músculo 
esquelét ico y a reducir  los niveles de 
hiperlipidemia (exceso de lípidos o grasa en la 
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sangre), todo lo cual ayuda a prevenir la aparición 
de DG.
La evidencia experimental y epidemiológica 
también ha dilucidado que la práctica regular de 
actividad física mejora la sensibilidad a la insulina 
durante el embarazo. Igualmente, el riesgo de DG 
aumenta con el incremento de la masa corporal, 
de tal forma que las mujeres con sobrepeso u 
obesidad tienen 2 a 3 veces más riesgo de 
desarrollar DG, comparadas con aquellas que 
tienen un peso normal. Por ello, se recomienda la 
actividad física, ya que ayuda a mantener el peso 
saludable.
En una revisión sistemática (Dempsey, 2005) se 
demostró que la actividad física realizada 
regularmente, antes o durante el embarazo, 
disminuye la incidencia de presentar DG entre un 
30% y un 74%.

Aunque faltan ensayos clínicos controlados que 
demuestren el efecto protector del ejercicio 
supervisado en la prevención de la DG; un meta-
análisis (Tobías, 2011) que incluyó siete estudios 
de actividad física realizada antes del embarazo 
(34.929 participantes, con 2.813 casos de DG) y 
cinco estudios con registro de mujeres que 
realizaron ejercicio durante las primeras 
semanas de gestación (4.401 participantes, con 
361 casos de DG) permitió demostrar una 
disminución casi del 50% de la diabetes materna, 
cuando la actividad física pre-gestacional se 
realiza en los niveles vigorosos.
A nivel celular, también se sabe que el ejercicio 
físico mejora la sensibilidad a la insulina 
( K n o w l e r,  2 0 0 2 ) ,  l o  c u a l  c o n t r i b u y e 
ostensiblemente en la recuperación de la función 
endotelial (el endotelio cumple importantes 
tareas en el organismo como la conservación de 
las funciones vasculares) y mejora la perfusión 
periférica (aporte de oxígeno a los tejidos); lo 
cual, a su vez, mejora la captación de glucosa 
(Green, 2004),
evitando la aparición de DG. Todo lo anterior 
muestra una tendencia clara de la actividad física 
o el ejercicio como medida de prevención en el 
desarrollo de DG.

Exceso de peso y obesidad materna
La obesidad es un problema nutricional común, 
que complica la evolución del embarazo. 
Usualmente está asociada a la sobrealimentación 
y bajos niveles de actividad física. Reportes de la 
Organización Mundial de la Salud describen que 
la prevalencia de la obesidad en el embarazo 
oscila entre el 3% y el 27% de las mujeres 
gestantes del mundo.
La obesidad en una mujer embarazada aumenta 
el riesgo de sufrir complicaciones maternas y 
fetales y puede producir enfermedades.
Igualmente, cuando una mujer con sobrepeso se 
embaraza, se incrementa el riesgo de presentar 
preeclampsia y albuminuria (el exceso de esta 
proteína en la orina puede significar daño renal).
Una historia de muertes fetales previas (aborto 
involuntario) y una inadecuada ganancia de peso 
materno se observan con mayor frecuencia en las 
mujeres obesas, al igual que un incremento en la 
frecuencia de fetos macrosómicos (bebés de 
más de 4 kg al nacer), todo lo cual se relaciona 
con un aumento en la frecuencia de inducciones 
o partos por cesárea.

Las complicaciones Postparto –endometritis, 
infecciones de herida quirúrgica, tromboflebitis e 
infecciones del tracto urinario– también se 
presentan con mayor frecuencia en las pacientes 
obesas, en comparación con las no obesas 
(Callaway, 2006). Adicionalmente, el 29% de los 
hijos de madres obesas terminan siendo obesos 
infantiles a los 4 años.
Un reciente meta-análisis (Gardner, 2011), que 
incluyó 10 ensayos clínicos aleatorios, examinó 
la efectividad de las intervenciones médicas -que 
incluyeron cambios en la dieta y/o actividad física 
supervisada- en la reducción de la ganancia de 

“Las mujeres con sobrepeso u obesidad tienen 
2 a 3 veces más riesgo de desarrollar diabetes 
gestacional, comparadas con aquellas que 
tienen un peso normal. Por ello, se recomienda 
la AF regular; ya que ayuda a mantener la 
ganancia de peso saludable.”
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peso excesiva durante la gestación. Los 
resu l tados  muest ran  que  las  mujeres 
intervenidas ganan significativamente menos 
peso, esto es, 5kg menos durante el segundo y 
tercer trimestre de gestación.

Otra revisión sistemática (Oteng-Ntim, 2012) de 
13 ensayos controlados y seis no controlados, 
también reportó una restricción en la ganancia de
peso gestacional excesiva (ganan 20% menos 
peso durante el segundo y tercer trimestre de 
gestación) en las mujeres obesas cuando se 
realizan intervenciones en el estilo de vida, es 
decir, se cambia la dieta y se implementa el 
ejercicio.
Por otra parte, los resultados de otra revisión 
sistemática (Sui, 2012) realizada en cinco 
ensayos clínicos, con 216 participantes, muestra 
que la intervención prenatal, aunada a un 
programa de actividad física supervisada, es 
exitosa en limitar la ganancia de peso gestacional 
en mujeres con sobrepeso u obesidad.
En otra revisión, que incluyó 12 ensayos 
aleatorios (Streuling, 2011) en los cuales se 
incrementó la actividad física como única 
intervención medica hecha a las madres 
gestantes, se encontró una menor ganancia de 
peso gestacional.
Basados en todos estos estudios, se comprueba 
que las intervenciones que tienen como objetivo 
aumentar el ejercicio, combinadas con dieta, 
pueden disminuir la incidencia de la obesidad 
materna.

Dolor lumbar
Durante el embarazo es natural que se presenten 
ciertos cambios fisiológicos en el sistema 

musculo-esquelético, los cuales se han asociado 
a la secreción hormonal, a la ganancia de peso y 
al crecimiento del útero; entre otros (Batista, 
2003; Penney, 2008; Hartmann, 1999).
Estos cambios conllevan modificaciones 
posturales y biomecánicas que desplazan el 
centro de gravedad del cuerpo, haciendo que la 
gestante desarrolle una fuerza no equilibrada que 
termina convirtiéndose en dolor lumbar.
Diversos estudios (Dumas,  1995) han 
demostrado que el dolor lumbar afecta al 50% de 
las mujeres embarazadas en el mundo y para 
algunas llega a ser tan intenso que limita las 
actividades de su vida diaria.
En cuanto a  las  causas,  las  pr imeras 
investigaciones (Stepheson, 2003) han 
postulado como factores asociados a esta 
patología los cambios físicos que sufre el cuerpo 
durante el embarazo tales como: el aumento de la 
masa corporal, la postura, la laxitud de los 
ligamentos, la debilidad abdominal y el 
crecimiento uterino.

Al respecto, el principal cambio que presenta la 
mujer gestante es la hiperlordosis lumbar 
(aumento o incremento en la curvatura de la parte 
baja de la espalda), la cual, a la vez, incrementa la 
lordosis cervical (curva de las vértebras del 
cuello). De esta manera, la carga que soporta la 
de la parte baja de la espalda obliga a la 
musculatura antigravitatoria de la zona lumbar, la 
cadera y la rodilla, a realizar adaptaciones que 
repercuten en la postura de la gestante.
En este sentido, autores como Wang, 2005 han 
observado, tanto en mujeres embarazadas como 
no embarazadas, que el entrenamiento aeróbico 
es suficiente para incrementar la fuerza de la 
musculatura lumbar. De otro lado (Smeets, 
2006), ha comprobado que la práctica regular 

“La obesidad es un problema nutricional 
común, que complica la evolución del 
embarazo. Usualmente está asociada a 
sobrealimentación y sedentaraismo Reportes 
de la Organización Mundial de la Salud 
describen que la prevalencia de la obesidad en 
el embarazo oscila entre el 3% y el 27%.”

Diversos estudios han demostrado que el dolor 
lumbar afecta al 50% de las mujeres 
embarazadas en el mundo y para algunas llega 
a ser tan intenso que limita las actividades de 
su vida diaria.
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actividad física se asocia con menor riesgo de 
sufrir lesiones del sistema músculo-esquelético.
En otros trabajos (Martínez, 2002; Molina, 2007) 
se destaca la importancia de tonificación de la 
musculatura lumbo-pélvica en el agua, por medio 
de la hidrocinesiterapia, al ser un medio idóneo 
para la reeducación motora.
Además, una reciente publicación la intervención 
prenatal, aunada a un programa de actividad 
física supervisada, es eficaz para evitar las 
dolencias musculo-esqueléticas en las mujeres 
gestantes (Ramirez-Velez,2014).

Inventario de directrices internacionales sobre 
la actividad física durante la gestación
Las directrices clínicas sobre la actividad física 
durante el embarazo son un conjunto de 
recomendaciones desarrolladas de forma 
sistemática para ayudar a profesionales y 
pacientes a tomar decisiones para la apropiada 
prescripción del ejercicio.
Estas directrices están basadas en la mejor 
evidencia disponible y/o en el consenso de 
expertos. A continuación se presentan las 
directrices e inventarios más usados sobre la 
actividad física durante el embarazo, publicadas 
en los últimos 20 años:

Como puede verse, según la literatura científica, 
se ha comprobado que la participación regular en 
programas de actividad física durante el 
embarazo sí juega un rol importante en la 
prevención de la ganancia excesiva de peso, 
incluso en aquellas mujeres con sobrepeso u 
obesidad pre-gestacional, sin modificar 
negativamente los resultados del embarazo. 
Además, ayuda a controlar la aparición de 
patologías como la preeclampsia y la diabetes 
gestacional.
Igualmente, una adecuada tonificación muscular 
y buen control postural puede ayudar a la mujer 
embarazada a prevenir dolores de espalda, 
permitirle que se sienta mas ágil y a que se adapte 
mejor al incremento del peso y al cambio de su 
centro de gravedad y de su suelo pélvico.
En conclusión, llevar una vida activa durante la 
gestación brinda elementos para controlar y 
prevenir algunas de las complicaciones propias 
de la gestación.

Pautas
generalesz

Physical Activity Guidelines for Americans

United States Department of Health and Human

http://www.health.gov/paguidelines/Services

Ÿ Pregúntele al médico qué actividades físicas 
puede realizar sin peligro durante el embarazo 
y después del parto.

Ÿ Si es una mujer sana, pero no realiza mucha 
actividad física, dedique por lo menos 150 
minutos (2 horas y media) por semana a una 
actividad aeróbica moderada. Si es posible, 
distribuya esta actividad en toda la semana.

Ÿ Si ya realiza actividad física, puede seguir 
haciéndolo, siempre y cuando esté en buen 
estado de salud. Consulte con el médico 
acerca de su grado de actividad a lo largo del 
embarazo.

Ÿ Después de los primeros 3 meses de 
embarazo no debe hacer ejercicios en los que 
deba acostarse boca arriba.

Ÿ Tampoco debe realizar actividades en las que 
pueda caerse o lastimarse, como equitación, 
esquí, voleibol, fútbol o basquetbol.

Título

Organización

Localización

Exercise During Pregnancy and the Postpartum 
PeriodTítulo

American Congress of Obstetricians and 
Gynecologists-

Organización

Pautas
generalesz

Obstet Gynecol. 2002;99(1):171-173

Ÿ Realizar ejercicio regular 3 veces/sem, a una 
intensidad entre 140 y 150 latidos por minuto.

Ÿ Evitar ejercicios a altas temperaturas.
Ÿ Evitar participar en competiciones.
Ÿ Evitar deportes de contacto por el riesgo de 

trauma abdominal.
Ÿ Evitar realizar contracciones isométricas.
Ÿ Evitar actividades anaeróbicas.
Ÿ Evitar la alta intensidad.
Ÿ Comenzar por ejercicios que no soporten peso 

(p.e: bicicleta, natación)
Ÿ Realizar ejercicios en el agua para aliviar el 

dolor de espalda que aparece al avanzar la 
edad gestacional.

Ÿ Evitar ejercicios en posición supina (boca 
arriba) después del 1º trimestre (el retorno 
venoso disminuye) y realizar cambios 
frecuentes de posturas.

Ÿ Mantener la hidratación durante el ejercicio.
Ÿ Evitar permanecer durante prolongados 

espacios de tiempo de pie y sin moverse.

Localización

“La participación regular en programas de 
actividad física durante el embarazo juega un 
rol importante en la prevención de la ganancia 
excesiva de peso...”
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El seguir un menú vegetariano representa una 
manera eficaz y placentera de lograr un buen 
estado de salud. El patrón de la alimentación 
vegetariana se basa en una gran variedad de 
alimentos que son deliciosos, saludables y 
satisfacen el apetito.

Los vegetarianos evitan la carne, el pescado y las 
aves de corral. Aquellos que incluyen productos 
lácteos y huevos en su dieta, reciben el nombre 
de lacto-ovo vegetarianos. Los vegetarianos 
puros, o “veganos” no comen carne, pescado, 
aves de corral, huevos ni productos lácteos. Si 
bien existe una considerable ventaja en el patrón 
de la dieta lacto-ovo vegetariana, las dietas 
“veganas” son las más saludables, ya que 
reducen el riesgo de un amplio rango de 
enfermedades.

Un corazón saludable

Los niveles de colesterol de los vegetarianos son 
mucho más bajos que los de las personas que 
comen carne, y las enfermedades cardiacas son 
menos comunes entre ellos. Es fácil reconocer 
que las comidas vegetarianas son usualmente 
bajas en grasas saturadas. Debido a que el 
colesterol se encuentra únicamente en productos 
de origen animal como la carne, los lácteos y los 
huevos, los “veganos” consumen una dieta sin 
colesterol. 

El tipo de proteínas de una dieta basada en 
plantas puede constituir otra ventaja importante. 
Muchos estudios realizados demuestran que 
reemplazar las proteínas de origen animal por las 
de origen vegetal disminuye los niveles de 
colesterol en la sangre, aún cuando la cantidad y 

el tipo de grasas en la dieta se mantiene igual. 
Esos estudios demuestran que una dieta 
vegetariana, baja en grasas, representa una clara 
ventaja con respecto a otras dietas.

Presión arterial más baja

Una cantidad impresionante de estudios desde 
los comienzos de la década de 1920, demuestran 
que la presión arterial de los vegetarianos es más 
baja que la de los que no son vegetarianos. De 
hecho, algunos estudios han demostrado que la 
incorporación de carne a una dieta vegetariana 
incrementa rápida y significativamente los 
niveles de la presión arterial. Los efectos de una 
dieta vegetariana se suman a los beneficios que 
produce la reducción del contenido de sodio en la 
dieta. Muchos de los pacientes con presión 
arterial alta, cuando inician una dieta vegetariana, 
logran eliminar la necesidad de medicación.

Prevención del cáncer

La dieta vegetariana y la nutrición:
Todo lo que Ud. debe saber

Escrito por el Comité de Médicos
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Una dieta vegetariana ayuda a prevenir el cáncer. 
Estudios realizados en vegetarianos demuestran 
que las tasas de mortalidad por cáncer 
constituyen sólo alrededor de la mitad a tres 
cuartas partes de las tasas de mortalidad de la 
población en general. 

Las tasas de cáncer de seno son dramáticamente 
más bajas en aquellos países en donde las dietas 
se basan típicamente en vegetales. Cuando las 
personas provenientes de esos países adoptan 
una dieta occidental basada en el consumo de 
carne, sus tasas de cáncer de mama aumentan 
considerablemente. Asimismo, los vegetarianos 
presentan niveles significativamente menores de 
cáncer de colon que los consumidores de carne. 
El cáncer de colon está más estrechamente 
asociado con el consumo de carne que cualquier 
otro factor dietético. 

¿Por qué las dietas vegetarianas ayudan a 
proteger a las personas contra el cáncer? 
Además de ser más bajas en grasas y más altas 
en contenido de fibra que las dietas que se basan 
en el consumo de carne, existen otros factores 
importantes. Los vegetales contienen otras 
sustancias que combaten el cáncer llamadas 
fitoquímicos. Por ejemplo, los vegetarianos 
consumen por lo general mayor cantidad de los 
pigmentos vegetales beta-caroteno y licopeno. 
Esto podría explicar las razones por las cuales 
tienen menor incidencia de cáncer de pulmón y 

próstata. Asimismo, algunos estudios han 
sugerido que las dietas que no incluyen 
productos lácteos pueden reducir el riesgo de 
cáncer de próstata o de ovario. 

Algunos de los aspectos anticancerógenos de la 
dieta vegetariana aún no pueden explicarse. Por 
e jemplo ,  los  inves t igadores  no  es tán 
c o m p l e t a m e n t e  s e g u r o s  p o r  q u é  l o s 
vegetar ianos t ienen mayor número de 
determinados glóbulos blancos, llamados 
“células asesinas naturales” que son capaces de 
buscar y destruir las células cancerógenas.

Control de la diabetes

Los estudios más recientes sobre la diabetes 
demuestran que una dieta alta en carbohidratos 
complejos y fibra (que se encuentran sólo en 
alimentos vegetales) y baja en grasas, constituye 
la mejor prescripción dietética para controlar la 
diabetes. Una dieta basada en vegetales, 
legumbres, frutas y granos enteros, que también 
es baja en grasas y azúcar, puede disminuir los 
niveles de azúcar en la sangre y reducir o incluso 
eliminar la necesidad de medicación. Debido a 
que los diabéticos tienen un alto riesgo de 
desarrollar enfermedades cardiacas, es 
importante evitar la grasa y el colesterol, y una 
dieta vegetariana es la mejor forma de lograrlo.

Enfoques en la Alimentación para la Diabetes

Las dietas tradicionales para tratar la diabetes se 
han enfocado en limitar los azúcares refinados y 
las comidas que liberan el azúcar durante la 
digestión—almidones, panes, frutas, pasta, etc. 
Cuando se limita el consumo de carbohidratos, la 
dieta puede contener una cantidad inadecuada de 
grasa y proteína. Entonces, los expertos en la 
d iabetes han recomendado l imi tar  las 
grasas—en particular las grasas saturadas que 
pueden elevar los niveles de colesterol—y limitar 
la proteína en las personas con función renal 
defectuosa. 
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Afortunadamente existe otra manera de 
sobrellevar la enfermedad, con una alimentación 
vegetariana y baja en grasas, que a la vez 
combate las condiciones asociadas, como 
enfermedades del corazón, ganancia de peso, 
colesterol alto y presión arterial alta. Y tiene la 
ventaja de que no requiere conteo, porciones o 
medidas de los alimentos. ¡Pasar hambre no es 
necesario!

Nueva información señala que la grasa animal y 
los aceites interfieren con la habilidad de la 
insulina para introducir la glucosa a las células. 
Entre más grasa hay en la dieta, es más difícil 
para la insulina introducir la glucosa en las 
células.1 Al contrario, al disminuir el consumo de 
grasa y reducir la grasa en el cuerpo ayuda a que 
la insulina trabaje mejor. Aun así, seleccionar 
pollo sin pellejo, leche descremada y pescado no 
es suficiente para que las personas puedan 
combatir la diabetes.

Los programas de tratamiento más nuevos 
reducen drásticamente la carne, los productos 
lácteos y los aceites. Al mismo tiempo, aumentan 
los granos, legumbres, frutas y verduras. 

En un estudio se encontró que 21 de 23 pacientes 
que tomaban medicamentos orales y 13 de los 17 
pacientes que usaban insulina pudieron dejar de 

usar sus medicamentos después de 26 días con 
una dieta casi vegetariana y un programa de 
ejercicio.2 Durante seguimientos de dos- y tres- 
años, la mayoría de las personas con diabetes 
tratados con este régimen han mantenido sus 
mejorías.3 Los cambios de dieta son sencillos, 
pero profundos, y funcionan.

Un estudio del 2006, conducido por la Comisión 
de Médicos para la Práctica Responsable de la 
Medicina con la Universidad George Washington 
y la Universidad de Toronto, examinaron los 
beneficios de salud de una dieta vegetariana (que 
excluye todos los productos de origen animal), 
baja-en grasa, no refinada, en personas con 
diabetes tipo 2.4 Las porciones de verduras, 
granos, frutas y legumbres no tenían límite. El 
grupo de dieta vegetariana se comparó con un 
grupo que siguió una dieta basada en las guías de 
la Asociación de la Diabetes (ADA). Los 
resultados de este estudio de 22 semanas fueron 
sorprendentes:

Ÿ Un cuarenta- y tres por ciento del grupo 
vegetariano y 26 por ciento del grupo de la 
ADA redujeron sus medicamentos para la 
diabetes. Entre aquellos en los cuales sus 
medicamentos permanecieron iguales, el 
grupo vegetariano logró bajar la Hemoglobina 
A1C, un índice del control del azúcar en la 
sangre a largo plazo, por 1.2 puntos, un 
número tres veces más del cambio del grupo 
del ADA. 

Ÿ  El grupo vegetariano bajó un promedio de 13 
libras, en comparación con solo cerca de 9 
libras del grupo del ADA.

Ÿ  Entre los participantes quienes no cambiaron 
sus medicamentos para bajar las grasas, el 
grupo vegetariano también tuvo bajas más 
substanciales en los niveles del colesterol 
total y el LDL en comparación con el grupo del 
ADA.

Este estudio demuestra que una dieta basada en 
plantas puede mejorar de forma dramática la 
salud de la gente con la diabetes. También mostró 
que la gente puede aceptar y seguir fácilmente 
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esta manera de comer. Ahora la ADA incluye la 
opción de una dieta vegetariana.

El Plato Poderoso Presentando

Los Cuatro Nuevos Grupos Alimenticios

*Asegúrese de incluir una buena fuente de 
vitamina B12, como cereales enriquecidos o 
suplementos vitamínicos.

Frutas

3 ó más porciones diarias

Las frutas son ricas en fibra, vitamina C y beta-
caroteno. Asegúrese de incluir por lo menos una 
porción diaria de frutas ricas en vitamina C, como 
las frutas cítricas, melones y fresas. Prefiera la 
fruta entera en lugar de los jugos de fruta, que no 
contienen mucha fibra. 

Tamaño de la porción: 1 pieza mediana de fruta ½ 
taza de fruta cocida 4 onzas de jugo

Legumbres

2 ó más porciones diarias

Las legumbres (frijoles, arvejas, habichuelas, y 
lentejas) son todas una buena fuente de fibra, 
proteínas, hierro, calcio y vitaminas del grupo B. 
Este grupo también incluye los garbanzos, los 
frijoles horneados y refritos, la leche de soya, el 
tempeh y las proteínas vegetales texturizadas.

Tamaño de la porción: una taza de frijoles cocidos 
4 onzas de tofu o tempeh 8 onzas de leche de 
soya

Granos enteros

5 ó más porciones diarias

Este grupo incluye pan, arroz, tortillas, pasta, 
cereal caliente o frío, maíz, mijo, cebada, y trigo 
bulgur. Elabore cada una de sus comidas 

alrededor de un plato sustancioso de granos. Los 
granos son ricos en fibra y otros carbohidratos 
complejos, así como en proteínas, vitaminas del 
grupo B y zinc.

Tamaño de la porción: ½ taza de arroz u otro 
grano 1 onza de cereal seco 1 rebanada de pan

Vegetales

4 ó más porciones diarias

Los vegetales están llenos de nutrientes, 
proporcionan vitamina C, beta-caroteno, 
riboflavina, hierro, calcio, fibra y otros. Los 
vegetales de hoja de color verde oscuro, como el 
brócoli, col rizada o de hoja, berza, hojas de 
mostaza y rábano, endibias o col, son fuentes de 
nutrientes importantes. Los vegetales de color 
amarillo oscuro y anaranjado como las 
zanahorias, la calabaza de invierno, las batatas 
(boniato) y el zapallo, proporcionan beta-
caroteno adicional. Incluya porciones generosas 
de una gran variedad de vegetales en su dieta.

Tamaño de la porción: 1 taza de vegetales crudos 
½ taza de vegetales cocidos.

Recetas vegetarianas saludables

Ensalada de Arroz Integral con Tomates 
Cerezos y Corazones de Alcachofa 

Esta deliciosa ensalada es una comida completa y 
sirve bien para un picnic o para llevar a una cena. 
Dado a que ni los tomates ni el arroz se benefician 
con la refrigeración, sírvalo a temperatura 
ambiente.

Ÿ 3 tazas de arroz integral basmati tibias
Ÿ 170 g de corazones de alcachofa marinados, 

enjuagados en agua caliente, escurridos y 
cortados

Ÿ 1 taza de cebollitas picadas
Ÿ 750 gde tomates cerezos rojos, amarillos o 

mezclados, cortados a la mitad
Ÿ ½ taza de albahaca fresca picada
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Ÿ ½ taza de salsa italiana sin-grasa
Ÿ 3 cucharadas de jugo de limón
Ÿ 2 dientes de ajo, molidos
Ÿ ¼ de cucharadita de sal
Ÿ Pimienta negra recién molida al gusto
Ÿ 1 pieza de lechuga fresca 

Ponga el arroz en una ensaladera grande y añada 
los corazones de alcachofa, las cebollitas, los 
tomates, y la albahaca. Mézclelo poco a poco.

Combine la salsa Italiana, el jugo de limón, el ajo, 
la sal, y la pimienta en un tazón pequeño o jarra. 
Bátalo o agítelo hasta que esté bien mezclado. 
Sírvalo sobre la ensalada y mezcle poco a poco. 
Sirva sobre hojas de lechuga en platos 
individuales. 

Rinde 6 porciones

Por porción: 153 calorías, 4 g de proteína, 32 g de 
carbohidratos, 3 g de azúcar, 1 g total de grasa, 6 
% de las calorías de grasa, 0 mg de colesterol, 4 g 
de fibra, 376 mg de sodio.

Postre de bayas

Esta es tan fácil, que casi no es una receta! Su 
licuadora hace la mayoría del trabajo. Se puede 
comer como pudín o ponerlo encima de fruta. 

Ÿ 1 paquete (12.3 onzas) de tofu blando bajo en 
grasa, extra-firme, desmenuzado 

Ÿ 2 ¾ tazas de bayas sin azúcar descongeladas 
de su gusto

Ÿ 3 cucharadas de azúcar o 2 cucharadas de 
néctar de agave

Ÿ 1 cucharada de licor de baya (opcional)

Mezcle el tofu, las bayas, el azúcar o néctar de 
agave, y el licor, si se usa, en una licuadora o un 
procesador de alimentos hasta que se suavice. 
Sírvalos en 4 platos individuales y refrigérelos 
hasta que se enfrien. 

Rinde 4 porciones

Por porción: 123 calorías, 7 g de proteína, 24 g de 
carbohidratos, 17 g de azúcar, 1 g total de grasa, 
5% de las calorías de grasa, 0 mg de colesterol, 3 
g de fibra, 89 mg de sodio.

Las recetas son de Dr. Neal Barnard's Program 
for Reversing Diabetes: The Scientifically Proven 
System for Reversing Diabetes Without Drugs by 
Neal D. Barnard, M.D. Recetas por Bryanna Clark 
Grogan.

Esta hoja de datos no intenta ser un programa 
comprensivo para la diabetes. Esté conciente que 
un cambio en la dieta puede producir grandes 
resultados. En algunos casos, hay un riesgo de 
que ocurra una baja en el azúcar si los 
medicamentos para la diabetes no son 
disminuidos o eliminados. Si usted tiene 
diabetes, consulte con su profesional de la salud 
y prepare un programa de acuerdo a sus 
necesidades.

Recursos

Además de los recursos ya brindados en este 
artículo, le podemos ofrecer aún más ayuda con 
la transición a una dieta vegetariana saludable. 
Primero, tenemos un programa gratuito que se 
llama “Vegetariano en 21 días”. Es un programa 
en el que le mandamos recetas vegetarianas 
gratuitas por email y ofrecemos sugerencias y 
consejos para mejorar su nutrición durante 3 
semanas seguidas. Se puede registrar en 
http://www.vegetarianoen21dias.org. También 
tenemos una página de Facebook para este 
programa que ofrece más recursos durante todo 
el año, no solamente durante las 3 semanas del 
programa. La página se puede encontrar en 
www.facebook.com/VegetarianoEn21Dias.

También le ofrecemos una página web que 
contiene vídeos, folletos, y consejos en español: 
http://www.comitedemedicos.org. Allí Ud. puede 
aprender más sobre nuestra organización, el 
Comité  de  Médicos por  una Medic ina 
Responsable. ¡Gracias por su atención y no dude 
en contactarnos con cualquier pregunta o duda!
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Tomates, productos derivados  
del tomate, sandia, guava

Rojo

Naranja

Amarillo-Naranja 

Verde 

Blanco-Verde

Azul
 

Rojo-Violeta
 

Marrón

 Zanahorias, batatas,  
 mangos, calabazas 

Naranjas, limones, pomelos, 
papayas, melocotones

Espinaca, col rizada y vegetales  

de hojas verdes 

Brócoli, repollo, col de brúcelas,

coliflor 

Ajo, cebollas, cebollinos, espárragos

Arándanos, uvas moradas, ciruelas 

Uvas rojas, moras, ciruelas
 

Granos integrales, legumbres

Licopeno: antioxidante, que baja  
el riesgo de cáncer de próstata 

Beta-Caroteno: fortalece el sistema 
inmunológico, antioxidante potente

Vitamina C, flavonoides: 
impide el crecimiento de células tumorales, 
desintoxica sustancias nocivas 

Ácido fólico: construye células 
saludables y material genético

Sulfuros alílicos: destruyen las 
células cancerosas, y refuerzan el sistema 
inmunológico

Antocianinas: destruyen sustancias 
nocivas en el cuerpo 

Resveratrol: puede disminuir la 
producción de estrógenos

Fibra: elimina sustancias cancerígenas

Índoles, Luteína: 
ayuda a eliminar el exceso 
dela hormona estrógeno y cancerígenos

Verde-Blanco

13318-NTR/SPANISH1242013

Consejos de Alimentos para la Vida:  Entre más colores, que sean naturales, la comida tendrá
mayor cantidad de nutrientes que combaten el cáncer. Los pigmentos que dan los colores 
brillantes a las frutas y vegetales, representan una variedad de componentes protectores. La 
siguiente tabla muestra el poder de los alimentos de diferentes tonos para combatir cáncer y 
estimular el sistema inmunológico.

Colores Alimentos Substancias Protectoras de Color  
y sus Funciones 

Comité de Médicos por una Medicina Responsable 
5100 Wisconsin Ave., NW, Suite 400 •  Washington, DC 20016
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IMPORTACIONES HIRAOKA S.A.C.
50 AÑOS COMPROMETIDO

CON LA COMUNIDAD

IMPORTACIONES HIRAOKA S.A.C.
EMPRESA COMPROMETIDA CON

LA SALUD PUBLICA

IMPORTACIONES HIRAOKA S.A.C.
EMPRESA ACTIVA , SALUDABLE

Y PRODUCTIVA

IMPORTACIONES HIRAOKA S.A.C.
EMPRESA CON RESPONSABILIDAD SOCIAL
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